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ANEXO UNICO.— A nuncios oficiales, particulares y  A dm u  
. nisiración  de Justicia.

J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECHETO-LEY DE 18 DE AGOSTO DE 1951 por el que se crea la Dirección General de Coordinación, Crédito y Ca

pacitación Agraria.
La Ley de treinta de enero de mil novecientos treinta y ocho, organi2andb la Administración General del Esta-' 

do. desarrollada, entre otras disposiciones, por el Decreto de seis de abril del mismo año, enumeraba las misiones que 
competían al Ministerio de Agricultura. La amplitud que en todos los órdenes han alcanzado los problemas de di
ferente índole que al campo español afectan, ha hecho necesario arbitrar disposiciones varias, conforme la necesidad 

, se presentaba, que fueron dando cáuce legal a su desarrollo, incrementando de manera considerable láfc tareas que 
a dicho Departamento inicialmente estaban confiadas. * • ' *

•De otra parte, por Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y seis, se situó a disposición del Servi
cio Nacional del Crédito Agrícola la cantidad de -mil millones de pesetas y, por "disposiciones posteriores, se fijaron 
los finés específicos de las tareas a desarrollar, procurando una gran difusión y reconociendo a dicho Servicio, la tras
cendencia de su t^rea como medio de mejorar la condición social del campesino. A esta labor viene a sumarse la que 
realiza la propia Sección en relación con los seguros del campo, a los.que es necesario estimular y vigorizar, así co
mo a ios Pósitos a los que hay que^tener presente adaptándolos a. la realidad del momento.

Es preciso asimismo encauzar la labor de coordinación en la relación \iue este Ministerio guarda necesaria
mente con las entidades colaboradoras, la importancia de cuya misión no es preciso resaltar.

Finalmente, el impulso permanente del Estado, decidido a vigorizar cuanto al agro español atañe, ha aconse-. 
jado la promulgación de disposiciones de diferente rango, que hicieron posible el encuaüramiento de sus hombres al 
mejor servicio de España, para que, a través de la Organización Sindical Agraria, elevasen sus aspiraciones y nece
sidades al poder público, sirviendo a su'vez- dicha Organización de vehículo para due lleguen a aquéllos las direétri- 
ces que éste sepale. En relación con ello se considera fundamental atender cumplidamente a la capacitación y for
mación profesional de los agricultores como misión que debe ser objeto de atención cuidadosa por parte del Estado.

Tales motivos aconsejan la conveniencia de crear, dentro del Ministerio de Agricultura, una nueva Dirección Ge
neral para él logro de dichos propósitos, que coordine todas estas tareas y sirva de nexo permanente con la Delega
ción Nacional de Sindicatos, cuya organización agraria constituye la genuina representación del sector agrario español 
Y como quiera que el atender las expresadas necesidades se ofrece con caracteres de urgencia, es aconsejable usar la 
facultad que al Gobierno reconoce el artículo trece de la Ley de diecisiete de julio de mil noveéientos cuarenta y dos, 
modificada por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y sets.

En su* virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de Ministros,
 d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se crea en el Ministerio de Agricultura la Dirección General de Coordinación, Crédito y Capa
citación Agraria, que tendrá a su cargo las funciones relativas al crédito agrícola, seguros del campo, formación v ca
pacitación profesionales relación con entidades colaboradoras y cualesquiera otras en conexión con las enumerabas*

Artículo segundo.—Las actuales Secciones de «Crédito Agrícola, Pósitos y Seguros del Campo»; «Cámaras Agríco
las y Asociaciones», asi como los Servicios de «Capacitación y Propaganda» y «Cinematografía», quedarán adscritos a 
la nueva Dirección General que por la presente disposición se crea.

Artículo tercero.—Las funciones que la. legislación en vigor asigna ni Ministerio de Agricultura cerca de la Orga
nización Sindical Agraria, serán ejercidas por dicho Departamento a través de la nueva Dirección General que ahora 
se crea, a quien asimismo se encomiendan las misiones de coordinación y relación con los* organismos agrarios depen
dientes de aquélla. .•••',

Artículo cuarto,—El Director Geiíeral de Coordinación, Crédito y Capacitación Agraria, será Vicepresidente pri
mero de la' Comisión Ejecutiva del Crédito Agrícola y Vicepresidente segundo de la Junta Consultiva de Seguros del 
Campo.

Artículo quinto.—Por los Ministerios de Hacienda y de Agricultura se habilitarán y adaptarán los créditos nece
sarios para el íuncionamiento del nuevo Centro Directivo. Se faculta al Ministro de Agricultura para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias o convenientes para la aplicación del presente Decreto-ley.

Artículo sexto.—Del presente Decreto-ley, que empezará a regir el mismo día*de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se dará inmediata cuenta a las-Cortes. «

A&i lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en San Sebastián a dieciocho efe agosto de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 1951 por el que se dispone pase destinado al Alto Estado Mayor el Capitán de 
Fragata don Alvaro Urzáiz de Silva.
Vengo en disponer que el Capitán de Fragata don Alvaro Urzáíz de Silva, pase destinado al Alto Estado Mayor.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, da#o en El Pazo de Meirás a seis de septiembre de mil novecientos cin

cuenta y uno. 
FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  DE LA NA CLON
MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 18 de agosto de 1951 por el que se declara de 

interés nacional el tendido de la línea de transportes de 
energía eléctrica de Salamanca a Plasencia de la «Hi
droeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.».

Examinado el expediente tramitado por la Dirección 
General de Industria en virtud de Instancia suscrita por 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», en la cual soli
citaba la declaración de «interés nacional» para la línea 

• de transporte de energía eléctrica a ciento treinta y ocho 
kilovoltios de Salamanca a Plasencia, de acuerdo con las 
Leyes de veinticuatro de octubre y veinticuatro de no-,

, víembre de mil novecientos treinta y nueve, y habiéndo
se cumplido todos los preceptos establecidos en las mis
mas y en el Decreto reglamentario de diez de febrero de 
mil novecientos cuarenta, a propuesta del Ministro de 
Industria y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—A los solos efectos de la concesión 
de expropiación forzosa y servidumbre forzosa de pago, 
de acuerdo con el artículo cuarto de la Ley de veinticua
tro de noviembre 'de mil novecientos treinta y nueve y. 
disposiciones reglamentarias de diez de febrero de mil 
novecientos cuarenta, se declara de «interés nacional» 
el tendido de la linea de transporte de energía eléctrica 
a ciento treinta y ocho kilovoltios de Salamanca a Pla
sencia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A-»

Artículo segundo.—Para el ejercicio de tal derecho de 
expropiación forzosa será necesario que la empresa con
cesionaria justifiqué ante las Delegaciones de Industria 
correspondientes la necesidad de ocupar los terrenos que 
trate de expropiar desde el punto de vista Industrial, de
biendo celebrarse un acto previo de conciliación er.tre 
dicha empresa y los propietarios de .los terrenos afecta
dos ante los Delegados de Industria de las provincias. Es*- 
tos remitirán todo lo actuado, juntamente con su infor
me, a la Dirección General de Industria, la cual teniendo 
en cuenta dichos antecedentes resolverá lo que proceda, 

>ts tramitándose en caso afirmativo el expediente, de acuer- 
£ do con las disposiciones vigentes para las industrias de 

«interés nacional».
Artículo tercero.—Loa terrenos expropiados lo serán 

únicamente a los fines de ésta instalación autorizada a  ̂
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.» por la Dirección 
General de .Industria. La no utilización de dichos terre
nos con tal finalidad en el plazo de tres años, hará rena
cer el derecho de los propietarios expropiados, de acuerdo 
con vio dispuesto-en el artículo sexto del Decretó de diez 
de febrero de mil novecientos cuarenta.

Artículo cuarto.—La'Dirección General de Industria, 
a través de los Organismos centrales y provinciales, cut- 

: dará de la correspondiente aplicación del beneficio con
cedido y del más exacto cumplimiento de lás condiciones 
de. la concesión, realizando las inspecciones que* estime 
oportunas, de acuerdo con el artículo quince del Decreto 
de diez de febrero de mil novecientos- cuarenta.

Artículo quinto.—El incumplimiento de las condicio
nes en' que se otorga esta concesión dará lugar a sancio
nes económicas de importancia proporcionada a la gra
vedad de la infracción, que podría llegar hasta la Anula
ción del #beneficio concedido

Jlrtículo sexto. -Por el Ministerio- de Industria se dic
tarán normas oportunas para el cumplimiento de este 
Decreto.

Así lo dispongo noí el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a dieciocho de agosto de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 29 de agosto de 1951 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico-administrativo de este Ministerio a don Gerardo 
Municio Loeches.
A propuesta del Ministro de Industria y de conformi

dad con lo establecido en el Real . Decreto dq veintisiete 
de noviembre de mil novecientos treinta y en la Orden 
de treinta de junio de mil novecientos cuarenta y uno, 

Vengo en nombrar Jefe Superior de Administraran ’ 
Civil del Cuerpo Técnico-administrativo del citado De
partamento, en la vacante producida por jubilación de 
don Victoriano García Marti, al Jefe de Administración 
de primera clase, con ascenso del expresado Cuerpo don 
Gerardo Municio Loeches, con el sueldo anual de veinti
cuatro mil quinientas pesetas y antigüedad de dieciocho 
de agosto del corriente año

Así lo dispohgo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a veintinueve de agosto de mil novecien
tos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 29 de agosto de 1951 por el que se declara 
jubilado al Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio de este Ministerio 
don Antonio Martínez Moll.
En cumplimiento de la establecido en la Ley de vein

tisiete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro 
y de* conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil no
vecientos veintiséis y el Reglamento dictado para su eje
cución de veintiuno de noviembre de mil novecientos 
veintisiete, '

A propuesta del Ministro de Industria,
Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 

por clasificación le corresponda, al Ingeniero Jefe de pri
mera clase del Cuerpo de Ingenieros Industriales al ser
vicio del expresado Departamento, don Antonio Martínez 
Molí, por cumplir la edad reglamentaria de jubilación el 
día nueve de septiembre del presente año, en que habrá 
de cesar en el servicio.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en el 
Pazo de Meirás a veintinueve de, agosto de mil novecien
tos cincuenta y uno.

FRA&CISCO FRANCO
El Ministra de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 16 de agosto de 1951 por el que se asciende 

a Ayudante Superior Mayor del Cuerpo de Ayudantes 
de Montes a don Luis Mateos Otal.
Vacante una plaza de Ayudante Superior Mayor del 

Cuerpo de Ayudantes de Montes, por jubilación del Ayu
dante Superior Mayor don José Aparicio Fernández.

Ai propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 

de escala y con antigüedad de dieciocho de julio del co
rriente año, al Ayudante Superior de primera1 clase'don  ̂
Luis Mateos Otal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dádo en Sai^ 
Sebastián a dieciséis de agosto de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro * e  Agricultura.

RAFAEL CAVE3TANY ANDUAGA
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DECRETO de 17 de agesto de 1951 por el que se amplía 
el gravamen establecido por el Real Decreto-ley de 8 
de junio de 1926, con destino a propaganda del aceite 
de oliva.
El Real Decreto-ley de ocho de junio de mil novecien

tos veintiséis estableció en su articulo décimo el grava
men de un céntimo de peseta plata por cada kilogramo 
de aceite de oliva español que se exporte, a fin de cons
tituir un fondo destinado a realizar la propaganda' gené
rica de dicho producto y de sü fomento en los mercados 
extranjeros.

Transcurridos más de veinticinco años desde que la 
referida disposición se publicó, se hace necesario elevar 
prudencialménte la cuantía del gravafiien aludido, a cau
sa no sólo de la reducción del valor de la moneda, sino 
también de la contracción sufrida por los mercados im
portadores de nuestro aceité de oliva,1 muy en especial 
después de la última gran guerra.

Es innegable que la labor de propaganda de dicho pro
ducto se ha de intensificar al máximo para vencer las 
dificultades de su comercio exterior, que a las medidas 
restrictivas impuestas por los paises consumidores suma 
hoy la competencia que realizan los aceites neutros de 
semillas y el empobrecimiento de muchos de los paisés 
tradicionalmente consumidores del referido producto. Ello 
acarrea la necesidad de incrementar la labor de propa-. 
ganda de nuestros aceites en los mercados que tradicio
nalmente los consumían, a fin de vencer aquella compe
tencia e iniciar la propia labor en otros países que nun
ca consumieron nuestros caldos, para compensar así, con 
huevos mercados y en la medida de lo posible, las pérdi
das sufridas por las apuntadas cáUsafc en los tradicio
nales. ,

Por otra parte, es de extraordinario interés fomentar 
la exportación de la aceituna de verdeo, cuya demanda 
se inicia en algunos mercados extranjeros con espléndi
das perspectivas; lo que a su vez implica la necesidad de 
intensificar la propaganda del referido producto, a fin 
de conquistar nuevos mercados y acrecentar la demanda 
en los tradicionales.

A todo ello, que sería justificación suficiente para la 
elevación del aludido gravamen, se añade el extraordina
rio coste de los modernos medios de publicidad que nece
sariamente han de ser utilizados en la propaganda de 
nuestros aceites si se quiere obtener resultado práctico.

Por todo ello, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—El gravamen establecido en el artícu- 

lp décimo , del Real Decreto-ley .de ocho de junio de mil 
novecientos veintiséis para realizar la propaganda gené
rica del áceite de oliva español y su fomento en íos mer
cados extranjeros, se eleva a tres céntimos de peseta pla
ta por cada kilogramo de dicho producto que se exporte.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diecisiete de agosto de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGÁ

DECRETO de 18 de agosto de 1951 por el que se nombra 
Director General de Coordinación, Crédito y Capacita
ción Agraria a don Santiago Pardo Canalis. 
A propuesta del Ministro de Agricultura y previa de

liberación del Consejo de Ministros,

Nombro Director general de Coordinación, Crédito y 
Capacitación Agraria a don Santiago Pardo, Canalis.

Dado en San Sebastián a dieciocho de agosto de mil 
novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 18 de agosto de 1951 por el que se asciende 
a Ayudante Superior de primera clase del Cuerpo de 
Ayudantes de Montes a don Pedro Saracliaga Nogales.
Vacante una plaza de Ayudante Superior de primera 

clase del Cuerpo de Ayudantes de Montes, por jubilación 
de don Angel Cuencas Lázaro,

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 

de escala y con antigüedad de tres de agosto del corrien
te año, al Ayudante Superior de segunda clase don Pe
dro Sarachaga Nogales,

Así lo dispongo por el presente D e e r e  t o, dado en 
Madrid a dieciocho de. agosto de mil novecientos cincuen-* 
ta y uno.'

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 18 de agosto de 1951 por el que se asciende 
a Ayudante Superior de primera clase del Cuerpo de 
Ayudantes de Montes a don José Miralves Marco.
Vacante una plaza de Ayudante Superior de primera 

clase del Cuerpo de Ayudantes de Montes, por jubilación 
de don Angel López Borrero,

A propuesta dél Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar para la referida plaza en ascenso 

de escala y con antigüedad de veintisiete de julio del co
rriente año. al Ayudante Superior de segunda clase don 
José Miralvés .Marco.
* Así lo, dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a dieciocho de agosto dé mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, ^

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 18 de agosto de 1951 por el que se declara 
jubilado al Presidente de Sección del Consejo Superior 
de Montes don Flaviano García Monge y Vera.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de veintisiete 

de diciembre dé mil novecientos treinta y cuatro, Estatu
to de Clases Pasivas de veintidós de octubre de mil no
vecientos veintiséis y Reglamento para su aplicación de 
veintiuno de noviembre de mil novecientos veintisiete,

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en declarar jubilado con el haber que por clasi

ficación le corresponda y a partir del día veintitrés de 
agosto del año en tyrsó, fecha en que cumple la edad 
reglamentaria, al Presidente ae Sección del Consejo Su-' 
perior de Montes don Flaviano García Monge y Vera.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a dieciocho de agosto de mil novecientos cin
cuenta y uno. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 13 de agosto de 1951 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Angela Pons Pons 
contra acuerdo del Consejo Suprem o de 

.Justicia Militar que le deniega petición  
relativa a pensión como viuda del Guar

dia civil don Juan Ballester Monsérrat.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 22 de junio último, tomó el 
acuerdo que. dice asi:

, «En el expediente de recurso de agra
vios promovido, por • doña Angela Pohs 
Pons contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar que le deniega petición 
relativa a pensión como viudal del Guar
dia civil don Juan JBallester Monserrat; y 

Resultando que al fallecimiento de don 
Juan Ballester Monserrat, Guardia civil, 
se señaló a su viuda, doña Angela Pons 
Pons, la pensión vitalicia anual de pe
setas 981, quince por ciento del sueldo 
de 6.540 pesetas que disfrutaba él cau
sante a su fallecimiento, y que se tomó 
como regulador, contra cuya resolución

interpuso la interesada recurso de reposi
ción en 10 de noviembre de 1950, por en
tender que la cuantía de la pensión seña
lada es la resultante de haberle aplicado 
los -derechos pasivos mínimos, siendo asi 
que, a su juicio, debían serle aplicados 
los derechos pasivos máximos, pues el 
causante no fué nunca consultado para 
optar sobre este punto ni se le invitó a 
raíz de la publicación del Decreto de 11 
de enero de 1943, conforme previene el 
articulo noveno del mismo, ni Se formuló 
en su filiación anotación alguna que hi
ciera mención. a este punto;
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Resultando que en 27 de diciembre 
de 1950 el Consejo Supremo de Justicia 
Militar acordo desestimar la pretensión 
de la recurrente, porque, habiendo ingle
sado su causante al servicio‘ del Estado 
en 1 de abril de 1921 y no estando in
cluido en el titulo I del Estatuto de Cla
ses Pasivas y no encontrándose tampoco 
acogido al régimen de d ic h o s  pasivos, 
la pensión correspondiente a la recurren
te era precisamente la señalada;

Resultando que en 20 de enero de 1951 
interpuso doña Angela Pons Pons el pre
sente recurso de agravios, insistiendo en 
su pretensión y desarrollando las mismas 
alegaciones aducidas en trámite de re
posición, en especial la de que su cau
sante no fué invitado a acogarse en su 
día al régimen de derechos pasivos má
ximos;

Visto el Estatuto de Clases Pasivas en 
sus artículos 21, 25 al 29, 37 y 39; la 
Ley de 6 de noviembre de 1941 y el De
creto de 11 de enero de 1943;

Considerando que la única cuestión que 
se suscita en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si el señala
miento de la pensión de viudedad de la 
recurrente, realizado con arreglo al régi
men de derechos pasivos mínimos, esté, 
o no ajustado a derecho;

Considerando que el artículo único de 
la Ley de 6 de noviembre de 1941 se 
limita a disponer que se aplique «al per
sonal de tropa ,de ;a Guardia Civil lo dis
puesto en el Estatuto de Clases Pasivas... 
sobre pensiones de viudedad f  orfandad»; 
por lo. que la situación que. en el presente 
recurso se plantea habrá de ser resuelta 
con arreglo a las normas del citado Es
tatuto;

Considerando que este Cuerpo legal, en 
su artículo 21, que resulta aplicable por 
haber ingresado el causante al servicio 
del Estado con posterioridad a 1 de ene
ro. de 1919, al describir los dos sistemas 
de derechos pasivos que para tales funcio
narios se organizaba, dispuso»: «Se enten
derán por derechos pasivos mínimos los 
que el Estado establece para todos sus 
empleados civiles y militares ingresados 
desde 1 de enero de 1919 o que en lo su
cesivo ingresen, en cumplimiento del de
ber de tutela que sobre ellos le incumbe. 
8e entenderá por derechos pasivos má
ximos los que el Estado garantiza a los 
susodichos empleados mediante, el pago 
por éstos de un canon sobre los sueldos 
que perciban del Estado»;

Considerando que, a la ‘vista de dicho 
precepto, la determinación del régimen 
apllcablé a la recurrente viene goberna
da, por una circunstancia de puro hecho, 
a saber, si en el caso presente se ha pa
gado o no el canon referido para que en
tre en funcionamiento el régimen de de
rechos pasivos máximos, y resultando pue 
tal pago no se ha realizado, cualquiera 
que sean lás causas que motivaroñ tal 
conducta, es evidente aue el señalamien
to de nensión de viudedad de la recu
rrente había de hacerse, como se ha he
cho, de conformidad con lo disouesto en 
el artículo 39 del Estatuto de Clases Pa
sivas, artículo I, en la cuantía del quince 
por ciento del regulador;

Considerando que si el señalamiento 
realizado hubiera resultado inatacable a 
la vista únicamente de los preceptos del 
Estatuto, conforme acaba de indicarse, 
niás inatacable resulta- si se tiene pre
sente que el Decreto de 11 de enero 
de 1943 realizó el plazo concedido en la 
segunda disposición transitoria del Re
glamento del Estatuto para optar por 
unos u otros derechos, pues isi la pura 
Aplicación de los preceptos ¿el Estatuto 
hqbiera forzado a concluir que los' com
prendidos en la Ley de 0 de noviembre 
de 1941 sólo ténián derecho a haberes 
pasivos mínimos, la posibilidad otorga
da genéricamente en el artículo primero 
del Decreto de 11 de enero de 1943 a 
ttpdos los empleados Civiles y militares»

(en los que desde luego se encuentra el 
personal de la Guardia Civil) de acogerse 
al régimen (je derechos pasivos máximos 
venía a suponer para los que renunciaran 
a tai posibilidad una confirmación ^volun
taria de seguir acogido al régimen de 
derechos pasivos mínimos;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha acordado 
desestimar el presente recurso de agra
vios.»

Lo qpe de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, de conformi
dad con lo dispuesto‘ en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid,, 13 de agosto de 1951.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de aposto de 1951 por la 
que causa baja definitiva en el escala
fón del Cuerpo de Estadísticos Técnicos

 el Jefe de Negociado de primera 
clase don Cristóbal Navarrete Lloreda.

Unió. Sr.: Vista la instancia del Jefe 
de Negociado de primera clase dei Cuer
po de Estadísticos Técnicos don Cristó
bal Navarrete Lloreda, en la que suplica 
se le admita la renuncia total a conti
nuar perteneciendo al citado Cuerpo ;

Vistos el párrafo regundo del artículo 
Cuarto del Código Ciyii < y el informe 
de V. I.,

Esta Presidencia ha tenido a bien acce
der a lo instado, debiendo, por tanto, 
causar baja definitiva en el escalafón, sin 
otro reconocimiento de derechos que el 
que le otorgan* a efectos pasivos, los 
años de servicio prestados al Estado has
ta el día de la fecha.

Lo que comunico a V. I. liara su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dio® guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1051.

C \RRERO

limo. Sr. Director general dei Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 1 de septiembre de 1951 por la 
que se dispone la amortización de una 
vacante en el Cuerpo Nacional de Topó
grafos Ayudantes de Geografía y Ca
tastro.

limo. Si\: Vacante en el Cuerpo Nacio
nal de Topógrafos Ayudantes de Geogra
fía y Catastro una plaza de Topógrafo 
Ayudante'Principal, Jefe de Negociado de 
segunda clase, producida por pase a la si
tuación de supernumerario voluntario' de 
don Luis Castellar Orra, que cesó en el 
servicio activo el día 15 ¿el pasado mes 
de agosto, ^  J

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer que sea amor
tizada dicha plaza de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de 21 de noviembre 
de 1950, en la que se disponía la reincor
poración al servicio activo en la expre
sada categoría y clase de don Segundo 
García Manzanet, con arreglo a lo or
denado en el articulo' tercero del Decreto 
de 22 de abril de 1940.

A éste funcionario, a partir de 1 de 
septiembre del año actual, se le justi
ficarán sus haberes con cargo al presu
puesto general de gastos de esté Departa
mento, en vez dei ¿e «Obligaciones* a ex

tinguir» por el que se le venían acredi
tando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1951.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 4 de agosto de 1951 por la 

que se declara en situación de exceden
cia a don Antonio Lozano Gómez, Se
cretario de la Justicia Municipal.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Antonio Lozano Gómez, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Castejón de Sos 
(Huesca), y de conformidad con las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar al referido funcionario en situación 
de excedencia voluntaria, por el plazo no 
menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.
>

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 29 de agosto de 1951 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Auxiliar de este Ministerio doña 
Adelaida María Tomé y Dicenta.

, limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña Adelaida María Tomé y Dicenta, 
Auxiliar de segunda cláse del Cuerpo Au
xiliar de este Departamento,* y de con
formidad con lo establecido en el artícu
lo 41 del Reglamento de 7 de septiembte 
de 1918, dictado para la aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de julio del mismo 
año,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a dicha solicitante la excedencia 
voluntaria en el expresado cargo, sin suel
do, por un período de tiempo no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su1 conocimiento 
y efectos consiguientes. . *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 ¿e agosto de 1951.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

f i . .

ORDEN, de 31 de agosto de 1951 por la 
que se declara jubilado, por haber cum
plido la edad reglamentaria, al Guar
dián de primera clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones don Julio Zaratiegui 
Trevilla.

Bmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley 
de 16 de julio de 1949, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 49 del 
vigente, Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado y 44 del Reglamento dictado 
pará su debida aplicaciónv 

Este Ministerio ha teníclo a bien dé- 
clarár jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda,, y por 
haber cumplido la edad reglamentaria con 
fecha 4 dél mes actual, a don Julio Za- 
ratíegui Trevilla, Guardián de primera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, 
con el haber de 11.200 pesetas anuales, que
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actualmente se encuentra en la situación 
de. excedente voluntario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 1 de septiembre de 1951 por la 
que se declara jubilado, por haber cum
plido la edad reglamentaria, al Jefe de 
Administración Civil de tercera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones don Gil 
Llandrés Pérez.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo octavo <je la Ley 
de 16 de julio de 1949 y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 49 del 
vigente Estatuto de las Cláses Pasivas del 
Estado y 44 del Reglamento dictado para 
su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, en el día de la fecha, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, y 
con haber pasivo que por clasificación le 

-corresponda, a don Gil Llandrés Pérez, 
Jefe de Administración Civil de tercera 
clase'del Cuerpo Especial de Prisiones, 
con el haber anual de 16.800 pesetas y 
destino en la Prisión Provincial de Pa
tencia. i r '

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 1 de septiembre de 1951 por la 
que se concede la excedencia forzosa, 
para cumplir deberes militares, a don 
José Giménez Rniz, Guardián de ter
cera clase del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don José Giménez Ruiz, Guardián de ter
cera clase del Cuerpo9Auxiliar de Prisio
nes,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 577 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948, ha dispuesto con
ceder al referido funcionario el pase a 
la situación de excedente forzoso, para 
cumplir deberes militares, debiendo soli
citar el reingreso a} servicio activo den
tro de los treinta días siguientes a su li
cénciamiento, toda vez que, en otro ca
so, será considerado como excedente vo
luntario, para todos los efectos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
délpás efectos.

Dios guarde a V. j. muchos años. 
Madrid * 1 de septiembre de 1951.*-Por 

delegación, R. Oreja.
Lmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 1 de septiembre de 1951 por la, 
que se concéde la excedencia voluntaria 
al Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones don 
Juan Antonio Cabanillas y Congregado.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Juan Antonio Cabanilla? Congregado, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones,

Est* Ministerio* de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 573 del vigente 
reglamento dé 5 de marzo de 1948, ha 
tenido a bien copceder ál‘ referido fun
cionario el pase á la situación de exce
dente voluntario, por ún tiempo superior

á un año y sin que pueda exceder de 
diez en su duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1951.-—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 1 de septiembre de 1951 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones 
don Luis Romero Hermida.
limo. Sr.: Accediendo a Iq solicitado por 

don Luis Romero Hermida, Jefe de Ne
gociado de segunda clase del Cuerpo Es
pecial de Prisiones, con destino en la 
Prisión-Escuela de esta capital,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de 5 de marzo de 1948, ha te
nido, a bien conceder al referido funcio
nario el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, por un tiempo superior a un 
año y sin que pueda exceder de diez en 
su duración.

Lo digo a V. 1. para.su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
, Madrid, 1 de septiembre de 1951.—Por 
delegación, R. Oreja.
Hmo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 1 de septiembre de 1951 sobre

organización y funciones de la Secreta
ría General Técnica de Comercio.

limo. Sr.; Oreada por Decreto-ley de 
27 dé julio próximo pasado la Secre
taría General Técnica del Ministerio de 
Comercio, como organismo de estudio, in
formación, regulación y distribución en 
materia económico-comercial, es necesario 
determinar su organización y funciones 
según previene el artículo tercero del ci
tado Decreto-ley; por lo que, al amparo 
de este precepto, que faculta al Ministro 
para dictar las disposiciones convenientes 
a tal fjn,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Primero. La Secretarla General Téc
nica del Ministerio de Comercio ejercerá, 
bajo la dependencia directa del Ministro, 
las funciohés técnicas dé estudio, asesora- 
ramiento y coordinación en las materias 
propias de la competencia del Departa
mento; propondrá y ejecutará las resolu
ciones convenientes en los problemas co
merciales no atribuidos a otros Organis
mos del Ministerio, y mantendrá la co
nexión y enlace, en materia de Econo
mía, con las demás ramás de la Adminis
tración y con los Organismos y Entidades 
de carácter económico.

Segundo. Son, en consecuencia, funcio
nes propias de la Secretoria General Téc
nica;

a) Realizar los estudios de carácter 
económico que pongan á disposición del 
Ministro los datos Necesarios para fijar 
una política comercial.

b) Asesorar al Ministro, Subsecretarios 
y Directores generales eh cuantos asun
tos de carácter económico se considere 
conveniente su dictamen.

c) Ejercer,. cuando él Ministro asi lo 
acuerde, una acción coordinadora entre 
los distintos Organismos del Ministerio 
en asuntos económicos de carácter gene
ral que áfecten a la competencia de doé 
o más de estos Organismos.

d) Estudiar y proponer las resolucio
nes' convenientes en los problemas econó

micos que sean de la competencia del Mi
nisterio y no estén específicamente atri
buidos a los diversos Organos que de él 
dependen.

e) Estudiar el ciclo económico comple
to de cada producto y proponer, si fuere 
necesario, las medidas convenientes, den
tro de una política general <¡te precios, 
para la normalización de la fase' comer
cial de dicho ciclo.

f) Realizar los estudios y propuestas 
que, en relación con la*economía del trans
porte, interesen al comercio interior o ex
terior y que no sean del cometido espe
cífico de otros Organismos.

g) Orientar y aplicar la distribución 
interior de los próductos del comercio de 
importación o expprtación.

n) Servir de medio de enlace y rela
ción con cuantos Organismos o Entida
des, tanto estatales como paraestatales 
o privados, realicen o intervengan en al
guna función del proceso económico.

Tercero. Para el ejercicio de las fun
ciones señaladas en el artículo anterior, 
a la Secretaría General Técnica le serán 
facilitados por los distintóg Direcciones o 
Servicios del Departamento los informes, 
memorias, estadísticas y, en general, cuan
tos datos se relacionen con el cometido 
que se le atribuye.

Cuarto. La Secretaría General Técni
ca comprenderá los siguientes Servicios:

Asuntos generales.
Estudios, investigación y publicaciones 

económicas.
Productos, pecios y mercados.
Distribución, transporte y consumo.
Los Servicios se dividirán en el núme

ro de Secciones que exijan las circuns
tancias y características qo las distintas 
funciones.

Quinto. La Secretaría General Técnica 
estará servida por funcionarios' pertene
cientes a los Cuerpos de Técnicos Comer
ciales del Estado, Ayudantes Comercia
les del Estado y GeneralSs del Ministerio, 
así como por aquellos otros, de carácter 
técnico-facultativo, que se consideren con
vergentes para ejercer funciones deter
minadas. Efl Secretario general técnico 
elevará al Ministro la oportuna propues
ta d© nombramientos.

Sexto. Por 1a Secretaría General Téc
nica, se elevará a la aprobación del Minis
tro el Reglamento de régimen interior y 
de serviclo§> ,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madnd, 1 de septiembre de 1951.

ARBURUA
fimo. Sr. Secretario general técnico del

Ministerio de Comercio.

M INISTERIO DE E DUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 2 de agosto de 1951 por la 
que se aprueba el Reglamento para las 
oposiciones a ingreso de aspirantes en 
él Cuerpo Facultativo de Archiveros,  
bibliotecarios y Arqueólogos.

limo. ‘Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 23 del Decreto de 
24 de Julio de 1947 y considerando el in
forme que la Junta Técnica de Archivos, 
Bibliotecas y Museos ha elevado a este 
Ministerio con fecha 15 de junio último 
sobre la forma de realizar las oposiciones 
a plazas del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios v Arqueólogos, 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar 
él siguiente Reglamento para las oposi
ciones a Ingreso de espirantes en el citado 
Cuerpo Facultativo.

Artículo 1.° El Ingreso en el Cuerpo
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Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos se verificará, únicamente, 
mediante oposición, que se celebrará en 
Madrid y en el local que se designe.

Art. 2.° La convocatoria; para las opo
siciones se publicará en el BOLETIN OFI- 

‘ CIAL DEL ESTADO, con un plazo mí
nimo de tres meses respecto al comienzo 
de los ejercicios.

Art. 3.° El número de plazas que hayan 
de cubrirse, según las necesidades de los 
servicios y sin ampliación posible, será fi
jado en la convocatoria de las oposicio
nes por la Dirección General de Archivos 

. y Bibliotecas, oída la Junta Técnica. Los 
opositores expresarán en su instancia, sin 
variación posible posterior, la Sección a 
que opten.

Art. 4.° En cada convocatoria, que se 
hará siempre apropuesta de la Dirección 
de Archivos y ^Bibliotecas, informada por 
la Junta Técnica y ajustándose a las nor
mas de este Reglamento, se 'determinarán 
los plazos y requisitos administrativos de 
la oposición.

Art. 5.° Terminadas unas oposiciones, 
la Junta Técnica estudiará la convenien
cia de una nueva ‘convocatoria, teniendo 
en cuenta las vacantes naturales que pue- 
dan ocurrir durante el año y los nuevos 
servicios que hayan podido crearse.

Art. 6.° Para ser admitidos a los ejer
cicios de la oposición serán condiciones 
precisas:

a) Ser español.
b) Mayor de veintiún años.
c) Licenciado en la Facultad de Filo

sofía y Letras.
d) No estar .incapacitado para ejercer 

cargos públicos.
e) No padecer enfermedad contagiosa 

0 defecto físico que le impida el ejerci
cio habitual de la profesión.

El Tribunal, en caso de duda, podrá 
disponer 'nuevo reconocimiento y elevar 
su resolución a la Superioridad.

f) Probar de manera patente su ad
hesión al Régimen los que no estén legal- 
mente exceptuados.

Los eclesiásticos presentarán, además, 
autorización expresa de su respectivo Pre
lado para tomar parte en la oposición,

' y las opositoras menores de treinta y cinco 
años justificarán haber cumplido el Ser
vicio Social, conforme a lo dispuesto en 
el .Decreto de 6 de diciembre de 1941.

Alt. 7.° El Tribunal que ha de. juzgar 
las oposiciones será nombrado por el Mi
nisterio, y se compondrá de un Presi- 
sidente, que será el Director general de 
Archivos y Bibliotecas o uno de los Di
rectores de la Biblioteca Nacional, del 
Archivo Histórico Nacional o del Museo 
Arqueológico Nacional, o uno de los tres 
Inspectores generales del Cuerpo y seis 
Vocales, funcionarios facultativos en a o  

•tivo, con más de diez años de servicios 
efectivos en el Cuerpo.

Üe Secretarlo actuará el más moderno 
de los Vocales facultativos.

• Art, 8.° El Tribunal quedará constitui
do dentro de los quince ¿ías siguientes a 
su nombramiento.

Art. 9.° Serán méritos especiales que 
él Tribunal tendrá en cuenta para la ca
lificación de los opositores: los estudios y 
trabajos de investigación, catálogos re? 
aactados, premios obtenidos en concur
sos, conocimiento de más Idiomas que 
los exigidos, etc., etc. ,

los  opositores que se encuentren com
prendidos en el presente artículo lo ma
nifestarán por escrito al Tribunal, acom
pañando los comprobantes necesarios, y 
se someterán a las pruebas que éste exija.

Los estudios, trabajos y catálogos los 
entregarán al Tribunal en el acto de la 
presentación v quedarán en su poder 
mientras duren los ejercicios, para su. 
examen y el de los opositores.
. Art. 10. La oposición constará de uña 
primera parte, eliminatoria, con los ejer
cicios que sé indicarán, y de una segunda 
Parte, que se dividirá en dos ejercicios: 
uno escrito y otro orah

Art. 11. Todos los ejercicios escritos se 
harán en papel sellado por el Tribunal y 
rubricado por tres Jueces, de los cuales 
uno será el Secretario. Los^opositores, al 
terminar cada ejercicio escrito, lo firma
rán antes ¿e entregarlo al Tribunal, cuyo 
Secretario los guardará en el local de la 
oposición, sin* que pueda sacarse de él bajo 
ningún pretexto.

Art. 12. Terminado el último ejercicio 
de la primera parte, el Tribunal pro
cederá a la calificación, - en conjunto, de 
todos los ejercicios. No habrá más cali
ficación que la de aprobado.

Art. 13. La lista ¿e los aprobados en 
está primera parte dNé la oposición se hará 
pública en el tablón de anuncios corres- 
pbndiente y no se podrá dar comienzo a 
los ejercicios de la segunda parte de la 
oposición sin que haya precedido la cali
ficación dé lá primera parte.

 ̂ El primer ejercicio ¿e la segunda narte 
será, igualmente, elimina torio y su única 
calificación la • dfe aprobado.

En el tablón de anuncios se hará públi
ca por el Tribunal la lista dé aprobados.

El segundo ejercicio de la segúndá par
te, último de la ^oposición, se,calificara de 
igual manera que los anteriores, y la lista 
de los aspirantes aprobados, cuyo número 
no podrá exceder ai de plazas convocadas, 
sin ampliación posible, será publicada por 
el Tribunal.

El plazo mínimo que habrá de mediar 
entre los diversos ejercicios, de veinticua
tro horas.

Art. '14. Durante la aposición, el Tri
bunal puede autorizar a los opositores la 
consulta de los ejercicios, escritos, la cual 
podrá efectuarse en la Secretaría del Tri
bunal.

Art. 15. Terminadas las oposiciones el 
Tribunal, en sesión pública, proclamará 
los nombres de los opositores aprobados y 
su lista se elevará a la Superioridad para 
los efectos correspondientes.

Art. 16. Durante el tiempo que se dis
ponga por Orden ministerial, los aspi
rantes aprobados cursarán enseñanzas de 
especialización en la Escuela técnica de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, que se es
tablecerá en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Madrid, con
fórme' a lo dispuesto eri el artículo 24 del' 
Decreto de 24 de julio dé 1947 y ^on arre
glo al plan previamente dispuesto por este 
Ministerio.

Art. 17. El Director y los Profesores de 
la Escuela, serán, nombrados por Orden 
ministerial entre Catedráticos y funcio
narios del Cuerdo Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Estos nombramientos se hafán por el 
tiempo de duración de la§ enseñanzas de 
la Escúela en cada promoción, y en ellos 
se señalará Id retribución que habrán dé 
pertibir los profesores.

Art. Í8. Terminadas las enseñanzas de 
la Escuela, el Director, de .acuerdo .con 
los profesores de la misma, someterá a la 
anrobación de la Dirección General de Ar
chivos v Bibliotecas los ejercicios teóricos 
v prácticos que habrán de realizar los 
alumnos-aspirantes, en concepto de prueba 
final.

La calificación de estos ejercicios, jup- 
taménte con las notas de aprovechamien
to del curso, servirán. para conceder a los 
alumnos la puntuación definitiva, la cual 
servirá de pase para- el oY(Jen de prela- 
ción en la lista de aprobádps que se so
meterá al Ministerio para su aprobación 
definitiva y su inclusión en el escalafón 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos.'

Los alumnos-aspirantes que, pór sú fal
ta de aprovechamiento (Jurante el curso, 
no pudiesen aprobar los exámenes finales, 
tendrán qué repetir Jas enseñanzas de , la 
Escuela cuando ésta vuélva & funcionar, 
en virtud dé nueva oposición, sin nece
sidad dé otro requisito qué el de su pre
sentación en lá misma al ser citado por la 
Dirección General de Archivos y Biblio
tecas. Si no acudiésen eñ la fecha que se 

#

les señale, o no justificasen su ausencia 
debidamente, se entenderá que renuncian 
totalmente a sus derechos.

Art. 19. La aceptación de cargos en el 
1%ibunal y en la Escuela es obligatoria 
para todos lo; funcionarios dependientes 
del Ministerio de Educación Nacional.

Art. 20. La primera parte de la opo
sición constará de ios siguientes ejercicios:

Escrito. Idiomas—Traducción, con dic
cionario, de un texto francés y de otro 
alemán o  inglés, según designación del 
opositor. Texto actual, con preferencia de 
la profesión. Duración del ejercicio: dos 
horas cada idioma.

Escrito. 'Práctico. Grupo de Archivos.-^ 
Transcripción, y traducción, en sü caso, de 
dos documentos: uno. escrito en letra 
francesa, y otro de les siglos- XVI o XVII, 
con comentario paleosráfico y diplomáti
co, sin elementos auxiliares, en tiempo ^e 
cuatro horas, trabajando sobre fotografías 
iguales para todos, y pudiendo momentá
neamente consultar los originales a la 
vista del, Tribunal.

Grupo de Bibliotecas.—Transcripción y 
traducción, en su caso, de dos documen
tos: una página de un códice medieval y 
un documento de los siglos XVI o, XVII, 
sin elementos auxiliares, en tiempo de 
cuatro hora§, trabajando sobre fotogra
fías iguales para todos y pudiendo mo
mentáneamente consultar los origínales a 
la vista del Tribunal.

Grupo de Museos.—Descripción, clasifi
cación y comentario de d03 objetos espa
ñoles oertenecientes a las Edades Antigua 
o Media, uno de ellos una moneda, y de 
dos obras de arte de la Edad Moderna 
iguales para todos los opositores.

El ejercicio se hará sin elementos auxi
liares, en tiempo de cuatro horas, tra
bajando sobre fotografías u otra clase de 
reproducciones, y pudiendo consultar mo
mentáneamente los crismales, cuando sea 
posible, a la vista del Tribunal.

Dscrito. Latín.-—Traducción, con diccio
nario, de un texto latino en prosa, con 
preferencia de un historiador de la época 
clásica, que no excederá de doscientas pa
labras, igual para todos los opositores, y 
un plazo máximo de tres horas. Con diez 
días de antelación a la fecha en que haya 
de realizarse este ejercicio, el Tribunal 
publicará una lista de obras de varios 
autores, de ent^é los cuales, en el momento 

; de actuar, se elegirá una a la suerte, V 
de ésta, por igual procedimiento, el trozo 
que ha de ser traducido.

Art. 21. La segunda parte de la oposí- 
f Qión constará de los dos ejercicios si

guientes: ;
1.° Escrito. Desarrollo de dos temas 

Iguales para todos los opositores de la 
misma especialidad, sacados a la suerte. 
El opositor se formulará el programa de 
los . temas y los desarrollará de modo per
sonal, de forma que pueda ser un mé
rito la originalidad, como será demérito 
la contestación en~serie (apuntes).

El cuestionario para cada sección cons
tará de cuarenta temas, divididos en dos 
grupos, de modot que les correspondan des
arrollar uno de cada grupo, y lo publica
rá el Tribunal con treinta días ¿e ante
lación, como máximo, al comienzo del 
ejercicio. Tiempo para la exposición de los 
dos temas: tres horas.

2.° Oral Para su celebración se publi
cará por el Tribunal, con la antelación 
máxima de treinta días, un cuestionario 
de cuarenta temas de carácter general 
sobre Arqueología y disciplinas afines y 
auxiliares, Historia, Literatura y Ciencias 
auxiliares.

Los opositores sacarán a la suerte «n 
tema, de modo que no les corresponda uno 
de materia afín a* la especialidad por 
ellos elegida, y lo desarrollarán oralmente 
en el tiempo máximo de treinta minutos. 
Para preparar este ejercicio dispondrán 
los opositores de un plazo de tres horas, 
con la bibliografía que consideren nece
saria y que el Tribunal les pueda facilitar.
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Art. 22. Quedan sin efecto los Regla- 
mentos publicados con anterioridád.

Ik) que digo, a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 24 de agosto de 1951 por la 
que se aprueba el expediente de ad
quisición de mobiliario con destino al 
Archivo Histórico Nacional de Madrid.

limo. Sr.: Vistos los presupuestos de ad
quisición de mobiliario con, destino al Ar
chivo Histórico Nacional, remitido por el 
Presidente del Patronato Nacional de Ar
chivos Históricos;

Resultando que por el Arqutecto de las 
obras se distribuyó el material en tres 
grupos, denominados A), 3 ) y C), presen
tando presupuestos para cada uno de estos 
grupos distintas casas comerciales; 

Considerando que de todos los presu-
Euestos presentados, de conformidad con 

i propuesta hecha por el linio. Sr. Direc
tor general de Archivos y Bibliotecas y en 
razón de su economía en beneficio de los 
intereses del Estado, procede hacer las 
adjudicaciones a las casas siguientes: Para 
el grupo A), a la casa «José Azorín», por 
un total de. 228.326 pesetas; para el gru
po B), a la casa «Industrias San José», 
por un total de 201.400 pesetas, y para el 
grupo C), a la casa «Saturnino Arribas 
Céspedes», por 14.939,75 pesetas;

Considerando que la Sección de Conta*- 
bilídad ha tomado razón del gasto el 9 de 
julio, y la Intervención General de la 
Administración del Estado el 7 de los co
rrientes, ,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción  de la adjudicación del mobiliario de 
referencia a las casas siguientes: Gru
po A), «José Azorín», por 228.326 pesetas; 
grupo B), «Industrias San José», por pe
setas 201.400; grupo O), «Saturnino Arri- 

- bas Céspedes», por 14.939,75 pesetas, que 
hacen un total de 444.665,75 pesetas, las 
cuales se abonarán con cargo al crédito 
que figura en el capítulo cuarto, artículo 
segundo, grupo primero, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de /este 
Departamento, debiendo expedirse el li
bramiento en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto ¿e  >1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 1 de septiembre de 1951 por
la que se clasifica la Fundación 'D e 
los Martín Cabello', instituida por don 
Manuel Martín Cabello, doña Anastasia 

M artín  de  S an  P ab lo  y  doñ a  M aría  
Cabello Romero, en Sonseca (Toledo).

limo. Sr.: Visto el expediente dé qüe 
''se Iiairá mérito; y

Resultando que el 4 de abril de 1965, 
ante* el Notario de Toledo don Eduardo 
López Palop, otorgaron escritura don Ma
nuel Martín Cabello, doña Anastasia Mar- 
tín de San Pablo1, y de la, Peña y doña Ma
ría Romero Cabello, los tres mayores de 
edad, solteros y vecinos de Sonseca (Tole
do) , el primero Sacerdote, y las otras dos 
Marías del Sagrario, sin profesión espe
cial, en lo que instituyeron una Institu- 
ci-ñ religiosa-benéfico-docente, con domi
cilio en el pueblo de Sonseca, que se 
denominará «De los Martín Cabello», do
tándola con treinta, y siete fincasvy cen

sos propiedad de don Manuel Martín y 
una de doña María Cabello;

Resultando dispuesto en dicha escritu
ra que con el producto de los bienes «se 
nombrará un profesor que se dedique a ia 
enseñanza gratuita, a fin de que los hi
jos de los trabajadores puedan seguir 
una carrera y no se pierdan los talentos 
que Dios los diere», cuyo profesor, que 
llevará el nombre de Maestro de la Ense
ñanza, será Sacerdote, quien a su vez 
pueda instruir a los fieles en sus deberes 
religiosos, morales y sociales;

Resultando que las remas de los bienes 
de la Fundación deberá acumularse al t 
capital hasta que éste' produzca renta 
suficiente para la asignación del profe
sor, y si por vicisitudes de los tiempos 
las rentas no fueran suficientes para esa 
dotación, se tendrá por vacante el cargo, 
acumulando cuantas veces esto suceda 
las rentas al capital hasta que produzcan 
lo necesario, volviéndose entonces a nom
brar de nuevo un profesor; .

Resultando designado el Patronato en 
la f o r m a  siguiente: Patronos honora
rios, el Prelado de la Diócisis, sin perjui
cio que mientras viva el entonces Gober
nador eclesiástico, don José Rodríguez 
García Moreno, continúe siendo Patrono, 
y don Aniceto Fernández Díaz; don Brau
lio Uceta de la Iglesia y don Domingo 
Siánchez Lázaro, y como Patronato efecti
vo, además de fundador, don Manuel Mar
tín Cabello, el Alcalde del pueblo de Son- 
seca, el descendiente mayor de la familia 
de ios fundadores y* dé lá llena primera, 
siendo el tronco los padres del mismo, 
dóñ Domingo Martín y doña María Cabe
llo, y en defecto, los demás descendientes 
según el orden establecido para los Pa
tronatos regulares, o sea el orden suceso
rio establecido para la corona en la Ley 
segunda; título quince, partida segunda ; 
el señor Cura, párroco de la Parroquia y 
el señor Profesor capellán, estos dos últi- 
most con el cargo de Administradores;

Considerando que habiendo dedicado, 
los señores indicados en el primer resul
tando, un conjunto de bienes para que 
los hijos de los trabajadores puedan se
guir una carrera, más otros fines religio
sos, ello constituye una Fundación bené- 
flco-docente, conforme determina el artícu
lo segundo deí Real Decreto de 27 de 
septiembre de 1912, y cómo reúne' las con
diciones exigidas por el articulo 41 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913, pudie
ra ser clasificada;

Considerando que se ha seguido por 
sus trámites el expediente que detennina 
el-artículo 39 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913 don-de constan los requisitos 
del artícuo 41 que se han aportado y los 
documentos que exige el 42 en la parte 
correspondiente a esta Obra pía, salvo el 
Informe de la Junta de Beneficencia de 
Toledo;

Considerando que se han ooncedido las 
audiencias que dispone el artículo 4? de 
la misma Instrucción, directamente a los 
interesados conocidos y por edictos a los 
desconocidos,, sin que nadie se presentase 
a evacuar las audiencias, salvo el señor 
Cura párroco de Sonseca. que manifiesta 
nada tiene que oponer y que interesa la 
mayor urgencia en la clasificación;

Considerando que las Fundaciones se 
entiende constituidas . desde que se acre- 

. dite su existencia por escritura pública, 
estén dotadas de bienes inmubles, y que 
desde ese momento, este Ministerio, en 

. su "Junción dé Protectorado, debe velar 
por el cumplimiento- de la voluntad del 
fundador, así como clasificarla y confiar 
su Patronato a las personas que estime 
procedente cuando se encuentren, pen
dientes dé regulación^ artículos noveno, 
10, séptimo y octavo , del Real Decreto 
de 12 de septiembre de 1912 y quinto de 
la Instrucción de 24- de Julíó de 1913;

Considerando que de lo expuesto apa
recen los mayores indicios que indican la 
existencia de una Fundación benéfico-do-

 cente que habrá de ser clasificada tan 
pronto se cumplimenten todos los trámi
tes reglamentarios, los cuales, en su ma
yoría, lo han sido ya, pero dadas las 
circunstancias de este caso, y especial
mente los muchos años transcurridos, urge 
adoptar las medidas que garanticen las 
subsistencias de los bienes que la Instruc
ción corresponda, por lo que debe acla
rarse, provisionalmente, la clasificación 
que se elevará a definitiva tan pronto 
como se ultime dicho expediente,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones 'y de acuerdo con 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

1.°, Clasificar de benéfico-docente, pro
visionalmente, la Fundación «De los Mar
tín' Cabello», instituida en Sonseca (To
ledo), por don Mahuel Martín Cabello, do
ña Anastasia Martín de San Pablo y de 
la Peña y doña María Cabello.

2.° Designar como Patrono de la mis
ma,, y con igual carácter de provisional, 
al señor Cura párroco y al señor Alcalde 
de Sonseca (Toledo), con la obligación 
de rendir cuentas y formular presupues
tos, hasta que se resuelva lo procedente 
sobre el nombramiento de Patronato de
finitivo.

3 ° Que dicho Patrono proceda a ins
cribir los inmuebles fundacionales en el 
Registro de la Propiedad correspondiente 
a nombre de la Fundación y a remitir 
a este Protectorado una relación valorada 
de todos los bienes.

4.° Que se den los traslados regla
mentarios de esta Orden y además se co
munique »al señor Registrador de la Pro
piedad correspondiente.

Lo digo a V. I. pgra su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1951.—Por 

delegación, el Subsecretaio, S. Royo-Vi- 
llanova.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ADMINISTRACIÓN  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el-que se concede a la Fun
dación «Don Juan Agustín Mateo», ins
tituida en Ojos Negros (Teruel), exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas.

Visto el expediente promóvido por don 
Manuel Pizarro Cenjor, Gobernador civil 
Presidente de la Junta Provincial de Be
neficencia de Teruel, solicitando, en nom
bre de ia Fundación «Juan Agustín Ma
teo», establecida en Ojos Negros,* exénción 
del impuesto sobre los bienes de las per
sones jurídicas; y 

Resultando que en 21 de febrero de 1741 
don Juan Agustín Mateo instituyó una 
limosna o legado pío para ayuda y au
mento del Magisterio de niños y organis
tas de dicho Tugar, según las bases esta
blecidos en ta escritura fundacional;

Resultando que dicha Fundación fué 
clasificada xomo de beneficenóia particu
lar por Real Orden de fecha 21 de mar
zo de i909w. con la obligación de rendir 
cuentas y presentar presupuestos al Pro
tectorado:

Resultando que loe bienes para ios que 
se solicita la exención consisten en: la 
inscripción nominativa número 4.224. al 
4 por 100 Interior, de 20.000 pesetas no
minales: otra inscripción nominativa nú
mero 5.048 de la Deuda Perptuo 4 por 160 
Interior de 10.000 pesetas nominales; salr
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do a favor de la Fundación en 3l de di
ciembre de 1949, de 1.403,14 pesetas; los 
intereses devengados por las inscripciones 
a partir de 1.° de julio de 1949;

Considerando que el artículo 50, apar
tado Fj , de la Ley de impuestos de De
rechos reales y sobre transmisiones de 
bienes, de 7 de noviembre de 1947, y el 
264, número 8.°, del Reglamento para su 
aplicación, de la propia fecha, establecen 
que gozarán de exención del impuesto So
bre los bienes de las personas jurídicas 
aquellos que de una manera * directa e 
inmediata, sin interposición de personas, 
se hallen afectos o adscritos a la reali
zación de un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo 2.° del Real De
creto. de 14 de marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directamente los 
mismos bienes q sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun- 
* dación que se examina es esencialmente 

benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta, ŷ i que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir'en res
ponsabilidad, estando los bienes directa
mente adscritos a los fines de la Fun
dación, dada la naturaleza de los valo
res que integran el capital;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción dei referido impuesto está atribui
da a este Centro directivo por el párrafo
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas el capital reseñado en el últi
mo resultando de este acuerdo y aue per
tenece a la Fundación «J im  Agustín Ma
teo» instituida- en Ojos Negros (Teruel).

Madrid* 31 de agosto de 1951.—El Di
rector general, José Femández-Arroyo y 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la fun
dación de « Don Juan Orobiogoitia», ins
tituida en Yurreta-Durango (Vizcaya), 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por los 
señores Cura Párroco y Alcalde de Yurre- 
ta-burango (Vizcaya), Patronos natos dé 
la fundación de «Den Juan Orobiogoitia», 
¡de la misma localidad, solicitando, en 
hombre de la misma, exención del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas; y

Resultando que por. escritura fundacio- 
- nal, de fecha 29 de diciembre de 1801, ins

tituyó don Jüan Qrobiogoitia y * Aguirre, 
en la Anteiglesia de YuTreta, una Escuela 
gratuita de niños, dotándola con un ca
pital impuesto al 3 por 100 contra ; la 
villa de Bilbao y subvencionada con fon- 
•dos municipales; * .

Resultando que lá fundación de que se 
trata fué clasificada como de beneficencia 
particular docente por Real Orden de} 
Ministerio de Instrucción Pública y Relias 

• Artes de fecha 3 de julio .de 1918, con 
la obligación de rendir cuentas y presen
tar presupuestos al Protectorado;

Resultando que el capital se halla cons
tituido por una Inscripción nominativa de 
la Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 

•número 6689, comprendida en depósito de 
valores mobiliarios, intransmisibles por 
.endoso, en el Banco de España, sucursal 
de Bilbao, por un valor de 29.200 pesetas; 
otra Inscripción nominativa ¡a Déuóa 
Perpetua Interior 4 por 100, número 8748, 
en las mismas condiciones que la ante- 

v rior, por valor de 4.000 pesetas;

Considerando que el artículo 50, aparta
do F), de la Ley.de los impuestos.ae De-* 
rechos reales y sobre .transmisiones de 
bienes, de 7 dé noviembre de 1947, y el " 
264, número 8.ü, del Reglamento para su 

. aplicación de la propia ’ fecha, éstablecen 
qué gozarán de: exención’ del impuesto so
bre los bienes .de las personas jurídicas 
aquellos que, dé una manera directa e: in
mediata, sin interposición de personas, se 
hallen ofectos a adscritos a la realización 
de un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo Segundo del Real Decreto 
de 14 de marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen directamente los mismps 
bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona: interpuesta., ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no podría^ 
disponer de los bienes sin incurrir en res-V 
ponsabilidad, estando los bienes directa
mente adscritos; a los .fines de la funda
ción, dada la náturaiéza de los valores 
que integran el ¡capital;

Considerando que la competencia para 
la resolución de!los expedientes de exen

c ión  del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re-' 
glameñto,

La Dirección General de lo Contencioso 
del Estado declara exento del impuesfo 
sobre los bienes de las personas jurídicas 
el capital reseñado, en el ultimo resultan
do de este acuerdo y que pertenece a la 
fundación de «Don Juan Orobiogoitia», 
instituida en Yurreta-Durango.

Madrid, 31’ de ágosto de 195L—El Direc
tor general, José Femández-Arroyo y 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la  Fun
dación de don Andrés Aguiar Caama
ño, instituida en Tras Outeiro (Vi
mianzo) provincia de La Coruña, exen
ción del impuesto de personas jurídicas.
Vista la instancia suscrita por don Ma

nuel Molina ’ García, Patrono de la Fun
dación bórnéfico-docente instituida por don. 
Andrés Aguiar Oaamaño en Trae Outei
ro CViimanzo), eü la provincia de La 
Coruña, en la que manifiesta que, por 
acuerdo de esta Dirección General, de fe
cha 31 de octubre de 1940, se concedió 
la exención del impuesto sobre los bienes 
•de lás personas jurídicas para unas ins
cripciones nominativas de la Deuda Per-, 
pétua Intérior 'al 4 por 100. por un valor 
de 74.099,04 pesetas, y que con posteriori
dad a ; esta fecha adquirió las inscrip
ciones nominativas de la- Deuda Perpe
tua Interior 4 por 100. número 4.199, de 
2.500 pesetas ; la número 5.178, de pese
tas 11.800, y la-número 5.607. de pesetas 
16.900, haciendo un total de 31.200 pe
setas, lo¿ intereses de las cuales se des
tiñan exclusivamente al • levantamiento 
dé t?s. cargas bénéficb-docentes de la Ins
titución, '

Esta Dirección General de lo Conten
cioso' de! Estado, teniendo en cuenta que 
concurran en el presente caso las mismÁs 
cn-cunstafidas qye se tuvieron en cuenta 
al dictarse la anterior resolución de fe
cha 31 de octubre de 1940, acuerda con
ceder ia exención solicitada por don Ma
nuel Molina García, en favor de las ins
cripciones anteriormente resañadas, pro
piedad de • la .Fundación de don Andrés 
Agüiar Caamafio. instituida en Trus Ou- 
telro (Vimianzó), provincia de La Co

ruña •
Madrid 29 de agosto de 1951.—El Di-, 

rector general, José Femández-Arroyo y 
Caro. •

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Resolución de excedientes de las entida
des industriales que se citan.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Uralita, 
S. A.», en solicitud de autorización de sus
titución de maquinaria en su industria de 
fibro-cemento, comprendida en; el grupo 
segundo b) de la clasificación Establecida 
en la Orden ministerial de 12-9-39,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la. misma, 
ha resuelto: Autoj-iáar a «Tjralita, S. A> 
para realizar la sustitución de bombas de 
yació solicitada con arreglo a las condi
ciones generales fijadas en la norma un
décima d'e la citada disposición mL 
nisferial y a las ¿especiales siguientes: ‘

1* Él plazo de puesta en marcha será 
de docé meses, copiado a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.:

2.* Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá so
licitarse en la forma acostumbrada, acom
pañada de certificación expedida por la 
Delegación dé industria, para extender la 
cual deberá Justificarse ante'la misma la 
imposibilidad; de adquisición' dé maquina-
rio n o H A fio l

3> La Administración sé reserva el de
recho a dej&r sin efecto, lá presente au
torización en el momento en que se de* 
muestre el incúmpiimiento de las condi
ciones impuestas o h°r la declaración ma
liciosa o Inexacta contenida en los datos 
que deben figurar m  las instancias’ y do
cumentos a que se Refieren las normas se
gunda a qulrita, apih^ inclusive, dé la 
citada disposición ministerial.

Dios guárde a Vi S. muchos años. 
Madrid, 29. de agosto de 1951.—El Di

rector general, Alejandro Suám .
Sr.. Ingeniero Jefe ¡qe la Delegación de 

Indüstria de* Seviljla,

"Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Sociedad 
Española del Acumulador Tudor, S. A.», 
en solicitud de autorización para instalar 
uña industria de fabricación de separado
res microporosos en Madrid, comprendida 
en el grupo 2.° b> de la clasificación es
tablecida en la Orden ministerial de 12 
dé septiembre de 1939,

Está Dirección General, a propuesta de 
lá Sección correspondiente de la misma» 
ha resuelto:

Autorizar a «Sociedad Española dél Acu
mulador Tudor, S. A.», para instalar la 
industria que solicita con arreglo a las 
condiciones generales fijadas, en la nor
ma urídéfcima de la citada disposi
ción ministerial y a las especiales' siguien
tes:-

1.a ,EÍ plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contado a partir de la fe
cha de publicación, de esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la <de 
importación fie maquinaria, qué deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida por 

*la Delegación de industria, para extender 
la cuál deberá justificarse ante la misma 
la imposibilidad <je adquisición de 'maquis 
naria nacional.
- 3* Lá Administración se reserva el de

recho a dejar sin efecto la presente auto
rización en" cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to dé 'las condiciones impuestas, o  por la 
declaración, maliciosa o inexacta conteni
da eñ los datos que (jeben figurar en las 

Jnstjapcias y documentos a que- se refie- 
rep; las nprmas segunda a quinta, ambas 

, inctysite, de lá citada Orden ministeriaL 
Dios guarde á V. S. muchos años.

\ Madrid. 31 de agosto de 1951.—El Di
rector ‘general, Alejandro Suárez.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria . de Madrid» . 
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos y excluidos provisionalmente los aspirantes que se indican como opositores a las cátedras de «Historia de la Lengua y de la Literatura españolas» y «Literatura Universal» de las Universidades de Granada y  La Laguna
En cumplimiento lo dispuesto en el Decreto de 26 de junio de 1931,Esta Dirección general hace público lo siguiente: *1.a Se declaran admitidos provisionalmente a las oposiciones convocadas por Orden de 23 de mayo de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del7 2 de juftto), para la provisión, en propiedad, de las primeras cátedras de «Historia de la Lengua y de •& Literatura españolas» y «Literatura Universal» de la Facilitad de Filosofía y Letras de las Universidades de Granada y La laguna, los siguientes aspirantes :
D Pablo Cabañas Martín.D. Juan Antonio Gallego Morell.D. José Luis Varela Iglesias.D. Enrique Moreno Báez (que solamente oposita a la cátedra de Granada).D. José María Roca Franquesa.D. Joaquín de Entrámbasaguas Peña; y 

' 2.° Se declaran excluidos, por falta de presentación rje los requisitos que se indican,. los siguientes:D. Mantiel Moragón Maestre (por no venir la partida dé nacimiento legalizada ni legitimo da.*.D. Antonio de Hoyos Ruiz (certificado negativo de antecedentes penales y trabajo científico).Don Andrés. Soria Ortega (trabajo científico). • •Doña María Rosa Alonso Rodríguez (certificado de firme adhesión expedido por la Secretaría general del Movimiento. por no ser válido el que presenta). .D. José María González Muriél (título de Doctor o certificado de haber aprobado los ejercicios correspondientes pafa. la obtención del mismo, trabajo científico y certificado de depuración o declaración jurada, én su caso). vD. Juan Antonio Tamayo Rubio (por haber presentatíó ía instancia fuera de plazo y faltarle, además, tpda la documentación, excepto el recibo de diez pesetas por derechos de formación' de expediente); y -3.a Que durante los diez días siguientes ai de !á publicáción de este anuncio en el BOLETIN OFIOÍAT. DEL ESTADO, se podrán Interponer las reclamaciones'e que se refiere el Decretó mencionado anteriormente.Madrid, 21 ^e agosto de 1951.—El Director general P. A., Armando Dtirán.

MINISTER IO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras
Hidráulicas

Concediendo a don Miguel y d o ñ a  Luisa Rioboo Enrí quez autorización para derivar aguas  del río Guadajoz  en término municipal de Castro  del R ío (Córdoba), con destino al riego en finca de su propiedad.
Visto el expediente* promovido por don Miguel y doña Mafia EJisa Ríoboo Bnrí- quez, e¿ Solicitud de concesión de un

aprovechamiento de aguas derivadas del río Guadajoz en término municipal de Castro del Río (Córdoba), con destino a rieges^en finca de su propiedad,Este" Ministerio ha resuelto acceder a ylo solicitado, con sujeción a las siguientes condiciones:1.a Se concede a don Miguel y doña Elisa Ríoboo Enríquez, autorización para derivar hasta un caudal de 148 litros por segupdo del rio .Guadajoz, en término municipal de Castro del Rio (Córdoba), coh destino al riégo de 146 hectáreas en finca de su propieoad.
2.a Las obras se ajustarán al proyectó que sirvió de base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Eduardo de Caso, en enero de 1949. La Dirección de la Confederación Hicrográ-* fica del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas variaciones' que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que nb impliquen "modificaciones en la esencia de la concesión.3.a Las obras empezarán en el p)azó de seis meses, a partir ce la f.echa. de publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán quedar terminadas a los dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta. en riego total deberá efectuarse eq el plazo de dos años desie la terminacióp
4.a La Administración no responde del caudal que se concede.' El concesionaria vendrá obligado a la construcción ce un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presentará a la aprobación de la Cónfederación Hidrográfica del Guadalquivir, el proyecto correspondiente, en un plazo dq.tres meses, a partir de .la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de la misma. .
5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el períooo de ex-, plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta dél concesionario las remuneraciones y gastes que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados y preVio; aviso del concesionario se procederá a su reconocimiento, por el Ingeniero Director o  ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la qué conste, el cumplimiento de estas condiciones,^ sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobad esta acta la Dirección Qeneral.
6.a Asimismo vendrá obliéadOt el concesionario al pago de las indemnizaciones a que haya lugar a los usuarios de aprovechamientos industriales en el rio Guadajoz, aguas abajo de sú  toma, cuándo la corriente del río, medida en la estación de aforos de Aguadillos, sea inferior a ochocientos litros por segundo.Los usuarios con indemnización han do tener concesión valedera administrativamente en la fecha que esta concesión se  otorgue. , .
7.a Esta concesión se entenderá otar-* gada como provisional y a título precario para los riegos del período comprendido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu- tííendo, en consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ése período, lo cual se comunicará en mq- mento oportuno por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde déf Castro del Río, para la publicación de? correspondiente edicto para conocimiento de los regantes. '
Cuando los .terrenos que se pretende re** gar queden dominados en su día por algún canal construido por el Estado, quedará caducada esta concesión, pasando & integrarse aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
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normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

8.a Se concede ia ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
radlas obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente. ‘

9.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

10. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar. las obras de aquélla.

11. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

12. Esta concesión queda sujeta al pa
go del canon en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Ofy-as Públicas, con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río, rea- 
lizádas por el Estado.

13. Queda. sujeta esta concesión a las 
di¿posicones vigentes o que se dicten, re
lativas a la Industria Nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

14. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto én la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

15. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser oprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

16. Caducará esta concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en < las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido pó-* 
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario, que queda unida al expedien
te, de orden del Excmo. Sr. Ministro lo 
comunico a V. S. para su conocimiento, él 
de los interesados y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial»' de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1951.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Directpr de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir.

Autorizando al Ayuntamiento de León  
para aprovechar aguas del río Torio.

Visto el expediente incoado por don 
Manuel Moreno Gutiérrez, Alcalde del 
Arrabal del Puente de Castro, Ayunta
miento de León, para aprovechar aguas 
del río Torio, en término municipal de 
León, con destino al abastecimiento de 
la ■ población del Arrabal citado.

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo que se solicita, con sujeción o las si
guientes condiciones:

1.a Se autoriza al Excmo. Ayuntamien
to de León para aprovechar 10,4 litros de 
agua por segundo derivadas del río To
rio, en término León, con destino al 
abastecimiento de aguas del Arrabal de 
Puente Castro.
' 2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
presentado, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos don Luis de Llanos y Silvela, 
con fecha 30 de noviembre de 1949». 7

3.a El volumen máximo que se podrá 
derivar será de hasta 10,4 litros de agua 
por segundo, sin que la' Administración 
responda de este caudal.

4.a Las obras darán comienzo en el 
plazo de tres meses, a contar de la fecha 
de publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y ha
brán de quedar terminadas en el de vein
ticuatro meses, a partir de la misma 
fecha

5.a Se otorga esta concesión a perpe
tuidad.

6.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes sobre protección a 
la industria nacional, contrato y acciden
tes de trabajo y demás de carácter social.

7.a La inspección y vigilanca de las 
obras e instalaciones, tanto (Jurante la 
construcción, como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Duero, siendo de cuenta dél con
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo ¿arse cuenta a dicha Entidad del 
principio de los trabajos.

Una vez terminadas las obras y pre
vio aviso del concesionario se procederá 
a su reconocimiento, levantándose acta 
en la qué conste el cumplimiento de estas 
condiciones y expresamente se consignen 
los nombres de los productores españoles 
que hayan suministrado las máquinas y 
materiales empleados, sin que pueda co
menzar la explotación* antes de aprobar 
esta acta la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

8.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes que sean necesarios para la con
servación de carreteras, en la fdrma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

9.a El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
eñ la explotacón. las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las, especies

10. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

11. Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales po
drán ser decretadas por la autoridad co
rrespondiente, una vez publicada esta 
concesión.

12. Esta concesión lleya aparejada la 
conformidad del concesionario con el pa
go del canon que se apruebe por lá re
gulación y mejora de caudal que produz
can en el rio los embalses y demás obras 
ya construidas o que se construyan en lo 
sucesivo en esta o en otras corrientes 
que proporcionen o suplan agua de la 
consumida en esté aprovechamiento El 
concesionario no tendrá derecho a recla
mación ni indemnización de ninguna día
se por el almacén a miento dél agua que 
se efectúe en los embalses construidos o 
que se construyan en lo sucesivo.

13. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres existentes.

14. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos -previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.,

Y habiendo aceptado las preinsertas 
condiciones el Ayuntamiento peticionario 
y remitido póliza de 150 pesetas; según 
dispone la vigente Ley del Timbre,, más 
el recargo reglamentario, que queda uni
da ai, expediente, de orden del excelentí

simo señor Ministro comunico a V. S. pa
ra su conocimiento, el del Ayuntamiento 
interesado y demás efectos, con publica-, 
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V.. S. muchos años. 
Madrid, 20 de agosto de 1951.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Concediendo a don Esteban Sáenz de 
Ugarte autorización para derivar aguas 
del rio Ayuda, en término municipal de 
Berantevilla (Alava), con destino al  
riego en f inca de su propiedad.

Visto el expediente promovido por don 
Esteban Sáenz de Ugarte, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del río Ayuda, en término mu
nicipal de Berantevilla (Alava), con des
tino a riegos en finca de su propiedad, 

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Esteban Sáenz 
dé Ugarte autorización para derivar has
ta un caudal de 12,50 litros por segundo 
del río Ayuda, en término municipal de 
Berantevilla (Alava), con destino al rie
go de 15 hectáreas 6 áreas 95 centiáreas, 
en finca de. su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Alvaro Vidal Abarca, en enero de* 1949. 
La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia dé* la conce
sión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de publica
ción de la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y deberán quedar 
terminadas a los dos años, a partir de la 
misma fecha. La puesta en riego total de
berá efectuarse en el plazo de un año, 
desde la terminación

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo Cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
el proyecto correspondiente en Un plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de la 
concesión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de la misma.

5.a La inspección y Vigilancia de ías 
obras o instalaciones, tánto durante la 
construcción como en el período de explo
tación del apróvéchahñehto, quédáráii a 
cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen,, debiendo 
darse cuenta o dicho organismo del prin
cipio de los . trabajos. Una vez terminados, 
y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero dél Servicio en 
quien. delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación ftntes de aprobar esta acta la 
Dirección General.

6wa Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las ohras. *En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la au
toridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde- 
pendencia de aquélla.
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8.;‘ La Administración se resella el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes ce agua, que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres existen
tes.

10. Esta concesión queda sujeta al pa
go del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
ce regulación de la corriente del rio rea
lizadas por el Estado.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carác
ter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación de 
las especies

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por incum
plimiento ce estas condiciones y en los 
casos previstos eri las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámi
tes señalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario lss 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo reglamen
tario, que queda unida al expediente, lo 
comunico a V S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. »S. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1951.—El Di

rector general, Francisco .García de Sola.

8r. Ingeniero Director de la Confederación
Hidrográfica del Ebro;

Ampliando el actual aprovechamiento de 
aguas de la Comunidad de Regantes del 
cauce del Romeral de Navaluenga.

Visto el expediente promovido por doña 
Catalina Rodríguez González, en solici
tud de coñcesión de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Alberche, en 
término municipal de Burgohondo (Avi-, 
la), con destino a riegos efi finca de su 
propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a a) Se amplía en cinco (5) litros 
por segundo el caudal do cincuenta y cua
tro (54) litros por segundo de agua del 
río Alberche, en término municipal de 
Burgohondo (Avila), que actualmente tie
ne lagalizados la Comunidad de Regan
tes del cauce del Romeral de Navaluenga.

b) Los cinco (5) litros por, segundo 
de esta concesión corresponden al riego 
de cinco (5) hectáreas con doce (12) 
áreas de terrenos de la finca denominada 
«El Quejigo», actualmente propiedad, de 
doña Catalina Rodríguez González, y es
ta superficie deberá entrar a formar par
te de la Comunidad de Regantes del Cau
ce del Romeral de Navaluenga (Avila).

c) La inscripción del nuevo caudal se 
hará a nombre de la Comunidad de 'Re
gantes. del cauce del Romeral dé Náva- 
luenga (Avila), fror un total de .cincuenta 
y nueve (59) litros por segundo, especifi
cando que de ellos corresponden cincuen

ta  y cuatro (54) litros por segundo al de

recho adquirido por prescripción, según 
Orden ministerial de 6 de junio de 1949, 
y los otros cinco (.5) litros por segundo, 
en virtud de la presente concesión, anu
lando la inscripción anterior.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto que sirve de base a esta con
cesión, suscrito en 18 de enero de 1950 
por don José Temes Riancho. Los Servi
cios Hidráulicos del Tajo podrán autori
zar pequeñas variaciones que no alteren 
la esencia de la concesión.

3.a En un plazo de cuatro (4) meses, 
a partir de la publicación de esta amplia
ción ep el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, la Comunidad de Regantes del 
cauce del Romeral, en Navaluenga (Avi
la), presentará a la aprobación de los 
Servicios Hidráulicos del Tajo un pro
yecto de módulo que limite el caudal de 
agua derivado al consignad*) de cincuen
ta y nueve (59) litros por segundo.

4.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres (3) meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta concesión i 
en el BOLETIN OFICIAL DÉL ESTA
DO, y deberán quedar terminadas, incluí-* 
do el módulo, a los doce (12) meses, a 
pártir de la misma fecha.

5.a La inspeccióh y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, debiendo dar
se cuenta a dichos Organismos del prin
cipio de los trabajos. Una vez termina
dos. y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento por el In
geniero Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar lá ex
plotación antes de aprobar esta acta, la 
Dirección General.

6.a Se concede le. ocupación de los te
rrenos de dominio público necesario para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la au
toridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el de-
‘ recho de tomar de la concesión los vo

lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda piase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, oon la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservan o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión queda sujeta ai pa
go del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río, rea
lizadas por el Estado.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentés o que se dicten, re
lativas a la industria nacional, cdntrato

. y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de' la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo -fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono-

• cimiento final de. las obras.
14. Caducará esta concesión por in

cumplimiento de estás condiciones, y en- 
los casos previstos eta las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los

. trámites señalados, en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los interesados 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según .dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida ál expe
diente. lo comunico para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos, 
con .publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dios, guarde á V. S. muchos años.. 
Madrid, 17 de agosto de 1951.—El Di* 

rector general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hi* 

dráulicos del Tajo.

Concediendo al Grupo Sindical núm. 299, 
de Quintanilla de Almanza y Ceba
nico, con carácter provisional, autori
zación para derivar aguas del rio Cea, 
en término municipal de Cebanico 
(León), con destino al riego en finca 
de su propiedad.
Visto el expediente promovido por don 

Diego Aparicio López, Jefe Nacional de 
la Obra Sindical Colonización, en repre
sentación del Grupo Sindical número 299, 
de Cebanico, en solicitud de concesión 
dé un aprovechamiento de aguas deriva
das del río Cea, en término de Cebanico 
(León), con destino, a riegos en finca 
de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado pon sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede al Grupo Sindical nú
mero 299, de Quintanilla ^e Almanza y 
Cebanico, con carácter provisional, auto
rización para derivar hasta un caudal 
de 30,20 litros por segundo del río Cea, 
en término municipal de Cebanico (León),

, con destino al riego de 34 hectáreas y 
' 73 áreas, en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don José 
Alvarez Cienfuegos, en noviembre de 1949. 
La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Duero podrá autoriaar pe* 
quefias variaciones que tiendan aí perfec
cionamiento del proyecto y que no impli
quen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres mesefc, a partir de la fecha de pu-

, blicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTaDO, y deberán que
dar terminadas a los dos años, a partir 
de la misma fecha. La puesta en rieeo 
total deberá efectuarse> en el plazo da 
dos años, desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a i¿?. construcción de un 
módulo que limite el caudal al* concedi
do, para lo cual oresentará a la aproba
ción de la Confederación Hidrográfica del 
IDuero el proyecto correspondiente, en un 
plazo de tres meses, a* partir de la fecha 
de la concesión, debiendo quedar termina
das las obras en el plazo general de la 
misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e ,instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo defc 
principio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesionario,; 
se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el. cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda ,comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta la 
Dirección General.

6.a Durante el período de ejecución da 
I los trabajos, los propietarios de las tie-
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rras beneficiadas con este aprovechamien
to deberán constituirse en Comunidad de 
Regantes, presentando en la Confedera
ción Hidrográfica del Duero los proyec
tos de Ordenanzas y Reglamentos, re
dactados de acuerdo con lo que previene 
la vigente Ley de Aguas, los cuales debe-* 
rán quedar aprobados antes de que se 
apruebe el acta de que habla la condi
ción . anterior, inscribiéndose definitiva
mente la concesión a nombre de la Co
munidad que 'se constituya.

7» Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio publioo necesarios para 
las obras: En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

8.a El agua que se concede queda ads
crita a  la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo, con in
dependencia de aquélla,

9.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda, clase de obras públicas, en la for
ma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar q sustituir las servidumbres exis
tentes:

íl. Esta concesión so entenderá otorga
da como provisional y a titulo precario 
para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu- 
diendo, en Consecuencia, ser reducido o 
ese período, lo  ̂ cual se comunicará en 
ese período, lo" cual se comunicará en 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Duero al Alcalde de Cê  
banico, para la publicación del correspom 
diente edicto para conocimiento d® ios 
regantes.

La Entidad concesionaria queda obliga*» 
da a abonar a la Confederación Hidrográ
fica del Duero u Organismo del Ministerio' 
de Obras Públicas que la sustituya un 
canon anuaj de céntimo y medio de pe
seta (0,01o) por metro cúbioo de agua 
consumida, fijado con carácter provisto  ̂
nal por Orden del Ministerio de 0bras> 
Públicas de fecha 18 de abril de 1947, 
por las obras de regulación y mejora de 
caudales que 1$ Confederación haya es
tablecido o establezca en ésta o en otras 
corrientes de agua con los pantanos cons
truidos o que se construyan en lo suce
sivo, que proporcionen o suplan agua de 
la consumida en este aprovechamiento, de 
conformidad con lo que dispone la men
cionada Orden ministerial y la Orden 
de la Dirección General de Obras HL 
dráulieas de 24 de septiembre de 1949, 
canon revisable en el transcurso del tiem
po, que regirá con carácter provisional 
mientras'#1 Ministerio de Obras Públieaa 
no apruebe nuevas tarifas,

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados, en su día, por 
algún canal construido por el Estado, que
dará caducada' esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re»- 
gable y quedando sujetos a las nuevas, 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la ífidustria nacional, contrato 
y accidentes dél trabajo y demá® de ca
rácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como en

-la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Pluvial para conservaeión de 
Jas especien

14. ET depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de s§r aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

15. Caducará esta qoncesión por ifi* 
cumplimiento de e^tas condiciones v en 
los casos previatog en las disposiciones

vigentes, declarándose aquélla según loa 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Entidad peti
cionaria las preinsertas condiciones,  ̂no 
remitiendo el reintegro preceptivo a vir
tud de la exención qc tal impuesto, con
forme al artículo 21 de la Ley de 6 de 
diciembre de 1940, lo comunicó a V. S. 
para su conocimiento, el de la Entidad 
interesada y qemás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de agosto de 1951.—El Di

rector general, B. A„ Luis M. de .Vidales.
Sr. ingeniero Director de la Confederación

Hidrográfica del Duero.

A u to r iz a n d o  a l  G r u p o  S in d ic a l  n ú m e r o  
129 d e  R o a  d e  D u e r o  y  M a m b r i l l a  d e  
C a s tre jó n , p a r a  d e r i v a r  e l  c a u d a l  d e  

aguas que se indica d e l río  D u ero .

Visto el expediente promovido por don 
Diego. Aparicio, Jefe neoional de la Obra 
Sindical de Colonización, en representa* 
ción del Grupo Sindical número 129. de 
Roa de Duero y Mambrilla de, Castre* 
jón, en solicitud de concesión de un apro
vechamiento de aguas derivada* del río 
Duero, en término municipal de Roa de 
Duero (Burgos), con destino a  riegos en 
finca de su propiedad,

Este Ministerio ha resuelto aceeder a 
lo solicitado con sujeción a las siguien* 
tes condiciones:

I a Se cóncede al Grupo Sindical nú
mero 129, de Roa de Duero y Mamhrilla 
de Castrejón, con carácter provisional 
autorización pára derivar 185 litros por 

‘ segundo del rio Duero, en término mu
nicipal de Roa de Duero (Burgos), con 
destino al riego de 283 hectáreas 28 áreas 
y 60 centiáreas, en finca de su propiedad,

2.a L»as obras se ajustarán al proyeo- 
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por ei Ihgenjero#de Caminos don 
Miguel Romero Tejada, en agosto de 1948. 
La Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Duero podrá auteri&r pe* 
queñas variaciones que tiendan- al per» 
féccionanfiento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones, en la esencia dé 
la concesión,

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la. concesión en el BO
LETIN- OFICIAL DEL EOTAPQ y d<* 
beirán quedar terminad** a los quince 
meses, ̂  a partir de lo misma fecha. La 
puesta en riego total deberá efectuarse 
en el plazo de tres años desae la termi
nación.

4.* El concesionario vendrá obligado a 
la construcción de un módulo que limite 
el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confede
ración Hidrográfica del Duero el provee* 
to correspondiente en un plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de la con*» 
cesión»v debiendo queday terminadas las 
obras en el plazo general de la misma,

5.a La inspección y vigilancia de la* 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación dei aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación a rn e ra *  
ca del Duero, siendo de cuenta del con-, 
concesionario las remuneraciones y gas* 
tos que por dichos concepto* se origi
nen, debiendo darse cuenta a dicho Or
ganismo del principio de los. trabajos. 
Una vez terminados, y primo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento por el Ingeniero Director o In
geniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento dé estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación an

tes de aprobar esta acta la Dirección Ge
neral.

6.a Durante el periodo de ejecución de 
las obras los propietarios de las tierras 
beneficiadas con este aprovechamiento de
berán constituirse en Comunidad de Re
gantes. presentando en la Confederación 
Hidrográfica del Duero los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos, redactados de 
acuerdo con lo que prescribe la vigénte 
Ley de Aguas, los cuales deberán quedar 
aprobados antes de que se apruebe el ac
ta de que habla la condición anterior, 
inscribiéndole definitivamente ia conce
sión a nombre de La Comunidad que se 
constituya

7.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a, las servidum
bres legales, podrán ser decretada* por 
la Autoridad competente

8.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con Inde
pendencia de aquélla

9.a, La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesario* pa
ra toda clase de obras públicas, en la 
foiyna Que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

10 Esta concesión se otorga a perpe
tuidad. sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con fo obligación 
de ejecutar la* obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

11. Esta concesión se entenderá oto> 
gada como provisional x y a título preca
rio para los riegos deí período compren
dido entre 1.a de Julio y 30 xde septiem* 
bre pudiendo, en consecuencia ser re* 
ducido o suprimido en su* totalidad el 
caudal en ese período lo cual se comu
nicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Duero a l . Al
calde de Roa de Duero, para la pUbli-

• cación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.

DI concesionario queda obligado a abo
nar a la Confederación Hidrográfica, del 
Duero u Organismo que la sustituya el 
canon de pantano, de céntimo y medio 
(0,015) de peseta * por metro cúbico de 
agua consumida, fijado con caráoter pro
visión® 1 por Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de fecha 18 de abril de 
1947 Dicho canon queda sujeto á las mo
dificaciones que en su día pueda estable
cer el Ministerio de Obras Públicas.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados en su día'-p°r
algún c®nal construido* por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pesan* 
do a integrarse aquéllos en ia nueva zona 
regable y quedando sujetos & las nuevas 
normes económico-administrativas que se 
dicten con carácter generaL

12. Queda sujeta esta concesión a las
disposiciones vigentes o que se dicten,
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para oonservaclón 
de las especies _■

14. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

15 Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones, 
vteentes,. declarándose aquélla según Joá 
trámites señalado* en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas,

V habiendo aceptado el Grupo Slndi* 
cal interesado las preinsertas condicio
nes. no remitiendo el reintegro precepti
vo, a virtud dé la exención de tai mar,
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puesto conforme al articulo 21 de la Ley 
de 6 de diciembre de 1940 de Orden del 
excelentísimo señor Ministro lo comuni
co a V S para su conocimiento, el dei 
Grupo interesado y demá-; efectos, con 
publicación en e\ «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid,' 2} de agosto de i951.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr Ingeniero Director devjfl Confedera
ción Hidrográfica dei Duero.

Adjudicando a don Jesús Tomás Cervera 
la subasta de las obras de «Encauzamiento

 y defensa de las m arjalerías de 
Valencia y Alfafar, quinta parte».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras de ' 
«Encauzamiento y defensa de las marja- 
lerías de Valencia y Alfafar. quinta parte», 
a (ion Jesús Tomás Cervera, que se com- 

romete a ejecutarlas por la cantidad de 
15.000 pesetas, siendo el presupuesto de 

contrata de 920 294.82 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro io digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas 

Dios guarde a^V 3. muchos ¿ños. 
Madrid, 31- de* agosto de 1951.—El Di

rector general. P. A., M. M. Arrillaga.

fir. Ordenador Central gde Pagos.

Adjudicando a don Valeriano Sanz Mon
tón la subasta de las obras del «Pro
yecto modificado del trozo primero de 
la variante de la carretera de Velilla 
de Guardo a Camporredondo (panta
no de Compuerto)».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar de
finitivamente la subasta de las obras del ’ 
«Proyecto modificado del trozo primero de 
la variante de la carretera de Velilla de 
Guardo a Camoorredondo (pantano de 
Compuerto)» a don Valeriano Sanz Mon* 
tón» que se compromete a ejecutarlas por 
la cantidad de 1.060.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 1.060.258,82 pe
setas, y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. 8. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1951.—El Di

rector general, P. A., M. M. Arrillaga.

•r, Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando al Ayuntamiento de Arnedo 
la subasta de las obras de «Conducción 
de agua para abastecimiento de 
Arnedo (Logroño) . .
Itote Ministerio ha resuelto adjudicar, 

definitivamente la subasta de las obras de 
«Conducción de agua para abastecimiento 
de Arnedo (Logroño)» al Ayuntamiento 
d» Arnedo, que. se/ compromete a ejecu
tarlas por Ja cantidad 1540.675,40 pe-' 

| '«etas, siendo el presupuesto de contrata de 
1,540.675,46 pesetas, y con arreglo a las 
Oóndiciones establecidas en loa pliegos-que 
tigen para esta contrata*

Pe orden comunicada por el señor Mi- 
Afotro lo digo a V. 6. para su conocí* 
miento y efectos, con remisión de un

ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madnd, 29 de agosto de 1951.—El Di

rector general, P. A., M. M. Arrillaga.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Manuel Ripoll Leoni 
para ocupar terrenos en la zona 
marítimo terrestre, próximos a la estación 
de los ferrocarriles Andaluces, fuera de 
la zona de servicio del puerto de Ali
cante, con destino a la instalación de 
un pequeño astillero para construir em
barcaciones con casco de madera.

Visto ei espediente incoado por la Je- 
f a tura de Obras Públicas de Alicante a 
instancia de don Manuel Ripoll Leoni, 
con domicilio en la calle de Viflavieja, 
número 61, en Alicante, solicitando ocu
par unos terrenos situados a Poniente 
del puerto de Alicante con destino a es
tablecer un pequeño astillero para ia cons
trucción de embarcaciones de casco de 
madera;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en la vigente Ley de Puer
tos, y teniendo en ouenta- que el expe
diente ha sido tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento para su eje
cución ;

Resultando qhe la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en oon- 
tra y teniendo presente que la informa
ción oficial ha sido favorable al otorga
miento de la concesión, ¡señalándose cier
tas prescripciones por parte del Jefe de 
la División inspectora de la RENFE;

Considerando qúe no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo solicitado, y, estimando, de acuerdo 
pon te Jefatura de Obras Públicas de 
Alicante que al verificarse e }7 replanteo, 
con asistencia de los representantes de 
la RENFE y de la mencionada División 
Inspectora se puede dejar fijado el limi
te de los terrenos afectados al ferroca
rril ;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada oon carácter oneroso, esto es, 
suieta ai t>3go de canon,

Este Ministerio, jdt acuerdo Con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado, oon arreglo a las coifdi Clones si
guientes :

1.a Se autoriza a don Manuel Ripoll 
Leoni para ocupar terreno® en la abna 
marítimo-terrestre, próximo a la estación 
de los Ferrocarriles Andaluces, fuera de 
la zona de servicio del puerto de Alican
te, y a Poniente dei mismo, con destino 
a la instalación de \m pequeño astillero 
para construir embarcaciones con casco 
de madera.

2.» Las obras se ejecutarán con su je* 
ción al proyecto que ha servido de base 
a la formación de este expediente y sus
crito ei\, los meses de enero y febrero 
de 1948, y, con las modificaciones de deta* 
lie oue se Juzgue onortuno introducir ai 
verifioarse el reolanteo, además de las 
que se deriven del cumplimiento de la* 
prescripciones que a continuación se se
ñalan :

a) La obra se construirá con la soli
dez necesaria, a fin de que po súfran ni 
sean de temer desperfectos por las tre
pidaciones que ocasione la circulación de 
trenes.

b) En fachadas laterales y en las 
que linden cón la línea férrea, no podrán 
abrirse huecos o aberturas a una distan
cia que no exoeda de tres metros

c) Los materiales de la cubierta o te
jado han de ser incombustibles, a fin de 
evitar los incendios que pudieran ocasio
narse, con ias chispas de las locomotoras.

d) Las vertientes o faldones de tas 
cubiertas se dispondrán de manera que 
las aguas de lluvia viertan en los terre
nos de la concesión y no en los del fe
rrocarril, y sólo, cuando no pueda dár* 
seles otra* salida, afluirán a ia cuneta de 
lá vía. ’

e) El concesionario adoptará las me
didas oportunas a fin de evitar que ias 
aguas sucias y materiales fecales efluyan

• con perjuicio a los terrenos propiedad del. 
ferrocarril.

f) Los acopios de materiales para las 
obras no podrán establecerse a menor 
distancia de cinco metros de la zona del 
ferrocarril. Si los materiales fuesen com
bustibles, esta distancia, no deberá ser 
menor de veinte metros.

3.*' No podrá didicarse el terreno ocu
pado ni las construcciones que en é\ se 
realicen a fines ni usos distintos de aque
llos para los que se otorga la presente 
autorización, quedando obligado ei con
cesionario a conservarlas obras en buen 
estado y en las debidas condiciones para

* su normal utilización.
4.» Se concede esta autorización en 

precario, sin plazo limitado dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y quedando relevada la 
RENFE de toda responsabilidad por ios 
desperfectos o averías que pudiera expe
rimentar la obm a consecuencia de la 
explotación regular y bien ordenada d-í 
ferrocarril o de accidentes que ocurran 
en el mismo y revistan el carácter' de 
fortuitqs o sean causados ñor fuerza ma
yor, y oon sujeción a io dispuesto en la 
Ley y Reglamento de Policía de Ferro
carril, en su artículo 12, así como, en la 
vigente Ley de puertos, y de presentarse * 
©i ca90 previsto en su artículo 47, se epli-” 
cárán las normas establecidas en él. así 
como en el Reglamento aprobado para lá 
ejecución de ia de Puertos.

5.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obres y 
reintegrará la concesión *x>n arreglo a lo 
dispuesto en ia vigente Ley del Timbre, 
en el plazo de un mes, a partir de la fe
cha de otorgamiento, de te concesión. Del 
cumplimiento de estas prescripciones de
berá darse cuenta a la Superioridad an
tes de la aprobación del acta de replanteo

6.a Las obras habráh de comenzar den* 
tro del .plazo de tres meses, a partir de 
la presente resolución, y quedar termina
das al año de la expresada fecha, quedan
do obligado el concesionario a avisar la 
fecha del comienzo de las obras con la 
6<uficiente a n t e l a c i ó n  ai Jefe de la 
30.a Sección de Vías y obras de la RENFE 
Con residencia en' Murcia  ̂ a la División 
Inspectora anteriormente citada y a la 
Jefatura de Obras Públicas de Alicante

7;» Si transcurrido el plazo fijado en 
la condición anterior para comenzar las 
obras, o en la última prórroga concedida 
para ello no se hubieran empezado )os 
trabajos, se considerará, deede luego v 
sin más trámites, anulada la presente 
autorización, quedando a favor del Es», 
tado la fianza depositada.

8.a El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Públi
cas de Alicante la práctica del replanteo 
y a ingresar el impórte de su presupuesto 
en la Pagaduría correspondiente, en tiem
po y forma de modo que pueda verifi
carse dentro del plazo fij-ado para comen
zar las obras. De* resultado del repanteo, 
que se verificará con el ooncurgo de re
presentantes ’ autorizados por la RENFE 
y-por Ja División Inspectora de la misma, 
se levantará acta y plano en los.que se 
hará constar la superficie ocupada y los 
limites de los terrenos del ferrocarril y 
de la zona marítimo-terrestre. respectiva*.
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mente. Dichos documentos serán someti
dos á la aprobación de la Superioridad.

9.a Terminadas las obras el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, con interven
ción de las mismas representaciones que 
durante el replanteo, extendiéndose acra 
de su resultado, que será cometida a la 
superior aprobación.

10. Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconocimien
to de las obras, serán de cuenta del con
cesionario.

11 Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de las • referidas Jefatu
ras de Obras Públicas y de la 30.a Sec
ción de Vias y Obras de La RENFE, asi 
como de la División inspectora de la mis
ma y quedará el concesionario obligado a 
solicitar de dichos Servicios ei oportuno 
permiso para poder realiza^ cualquier obra 
de conservación o reparación en aquélla, 
así como a someterse a las disposiciones ac
tuales en vigor y a las que en lo sucesivo 
puedan dictarse en el ejercicio de ia Po
licía en los Ferrocarriles y a presentar 
én cualquier momento a los funcionarios 
de la RENFE o de la División Inspectora 
de la misma la autorización para reali
zar las obras y el plano o croquis de las 
ejecuciones, cuantas veces sea requerido 
para ello.

12! El concesionario abonará por semes
tres adelantados a la Comisión Adminis
trativa de Puertos a 'cargo directo del 
Estado y a partir de la fecha de otorga
miento de la presente autorización, un 
canon a razón de una peseta por metro 
cuadrado y año de superficie ocupada. 
Dicho canon será revisible por la Admi
nistración, cuando estime ia micma que 
concurren, circunstancias que lo justin- 
quen.

13. El concesionario queda obligado 
atenerse a lo dispuesto en L3s Leyes de 
Protección a la Industria- Nacional, tra
bajo, retiro obrero y demás disposiciones 
de carácter social actualmente en vigor 
o que se dicten en lo sucesivo, y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigente 
Reglamento de Costas y. Fronteras y de 
Policía de Ferrocarriles y a respetar ia;> 
servidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento.

14. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será ^ s a  de ca- 
ducidad de esta concesión, y llegado este 
caso se procederá ccn arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comuniciada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. .

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 23 de. agosto de 1951.—El DI- 

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Alicante. ,

Autorizando a don Victoria Luzuríaga Ira
di para ocupar terrenos en la zona ma- 
ritimo-terréstre en la bahía de Palma, 
en el lugar denominado C’as Catalá, en 
término municipal de Calviá, con des
tino a la construcción de un muelle 
espigón para el atraque de embarcacio
nes de recreo y varias obras más.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Baleares 
ak instancia de don Victorio Luzuríaga- 
Iradi, con domicilio en la Avenida Na
varra, Villa Mary. en San Sebastián, so
licitando autorización para realizar di
versas obras de ampliación y mejora,

i anejas al Hotel C ’as Catalá, de eu pro
piedad, que rían de ocupar, en parte, la 

¡ zona auintuno-terrestre en la bahia de 
i Palma de Mallorca, en el término mu

nicipal de Calviá;
Resultando que la petición se halla 

comprendida en la vigente- Ley de Puer
tos. y teniendo presente que el expe
diente se ha tránfitado con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento para su eje
cución ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y teniendo en cuenta que la infor
mación oficial ha sido favorable a] otor
gamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo solicitado;

Considerando que \a concesión "debe 
ser otorgada con carácter oneroso esto 
es. sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto: \

Acceder a lo solicitado con arreglo a 
las condiciones siguientes:

1.,' Se autoriza a don Victorio Luzu- 
riaga Iradi par.a ocupar terrenos en la 
zona marííimo-terrestre, en la bahía de 
Palma y en el lugar-denominado C’es Ca- 
tala. del término municipal de Ce.lviá, con 
destino a realizar jas obras siguientes: 
un muelle espigón* para, el atraque de em
barcaciones de recreo; urns rotondas 
para emoarque y bar, respectivamente, 
tres terrazas escalonadas para pistas de 
baile y un pasillo con escalinatas de ac
ceso a ¡as casetas portátiles del balnea
rio, que se instalarán én una pequeña 
playa •

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido da base 
a la formación de .este expediente sus
crito en el mes de febrero de 1949 por 
el Ingeniero de Caminos. Cannles y Puer
tos don Antonio Parietti Coll y con las 
modificaciones de detalle que se juzgue 
oportuno introducir al verificarse el re
planteo. T

3.a No podrá arrendarse ei terreno 
ocupado ni dedicarse las obras e instala
ciones que en él se efectúen a fines ni 
usos distintos de aquellos para los que 
se otorga la presente autorización, que
dando obligado el concesionario a conser
var las obras en buen estado v en las 
debidas condiciones para su normal uti
lización. y en el caso de que hayan de 
realizarse nuevas obras para la conser
vación o reparación de las edificaciones, 
habrá de sblicitarse el oportuno penniso 
de la Jefatura de. Obras Públicas de Ba
leares y de la Dirección Facultativa del 
puerto de Palma.

4.a Se concede esta' áutorización en 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, y 
de presentarse el caso previsto en su ar
tículo 47, se* aplicarán las normas esta
blecidas en él, así Como en el Reglamen
to aprbbado para la .ejecución de dicha 
Ley, y si, con motivo de obras de am
pliación en el puerto de palma, o  por 
otras causas, fuera necesario trasladar
las a otro lugar, queda obligado el con
cesionario a realizar Las obras- que ál 
efecto sean neoesarias dentro de plazo 
que por la Dirección facultativa de di
cho Cuerpo se le señale, y sin derecho 
a ninguna clase de indemnización.

5.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras y 
reintegrará la concesión con " arreglo a 
lo dispuesto en la yigenté Ley del Tim
bre. en el plazo de un mes. a. partir de 
la fecha de otorgamiento de la conce
sión. Del cumplimiento de estas pres
cripciones deberá darse cuenta a la Su

perioridad antes de la aprobación del ac
ia de replanteo..

6.a Las obras habrán de comenzarse 
dentro del plazo de tres meses, a partir 
de la presente resolución, y quedar ter
minadas al añq de la expresada fecha.

7.a Si transcurrido el plazo fijado en 
la condición anterior para comenzar las 
obras o, en la última prórroga concedi
da para ello, no se hubieran empezarlo 
éstas, se considerará, desde luego y sin 
más trámites, anulada la presente auto
rización, quedando a favor del Estado 
fianza depositada.

8.a El concesionario queda obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras Públi
cas de Baleares la práctica del replan
teo y a ingresar el importe de si. presu
puesto en la Pagaduría correspondiente, 
en tiempo y forma, de modo q-*e pueda 
verificarse dentro del plazo filado para 
comenzar las obras. De] resultado del re
planteo, que se verificará con el concur
so de la Dirección facutativa del puerto 
de Palma, se levantará a:ra y plano, 
en los que.se hará constar la superficie 
ocupada, cuyos documentos serán some
tidos a la aprobación de ia Superioridad.

9.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de di
cha Jefatura de Obras Púhlicas. a fin 
de proceder a su reconocimiento, con in
tervención del Ingeniero Director del 
mencionado puerto, extendiéndose acta 
de su resultado, nue será sometida a la 
superior aprobación.

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de las referidas Je
fatura y Dirección facultativa, y quedará 
el concesionario obligado a solicitar de 
dichos Servicios el oportuno permiso pa
ra poder realizar cualquier obra de con
servación o reparación en las mismas.

11. Serán de cuenta del concesionario 
todos los gastos que originen el replan
teo, la inspección y ei reconocimiento 
de las obras.

12. El concesionario abonará por se
mestres adelantados en la Caja de )a 
Comisión Administrativa de Puertos a 
cargo directo del Estado y a partir de la 
fecha de otorgamiento de la presente 
autorización un canon anual a razón de 
2,00 pesetas por metro cuadrado de su- 
perficie ocupada en la zona marítimo- 
terrestre. Dicho canon será revisa ble por 
la. Administración cuando estime la mis
ma que concurren circunstancias que lo 
justifiquen.

13. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes de 
Protección a la Industria nacional. Tra
bajo, Retiro obrero y demás ■ disposicio
nes de darácter social actualmente en 
vigor o  que se dicten en lo sucesivo, y 
a lo que sea aolicable a esta concesión 
dei vigente Reglamento de Coitos y Fron
teras. así como a respetar las servidum
bres de vigilancia * litoral y salvamento 
y a someterse a las disoos i cienes que en 
lo sucesivo puedan dictarse por el Ramo 
de Guerra, referentes a las construccio
nes en la zona polémica y militar de 
costas y fronteras.

14. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de esta concesión, y llegado es
te caso se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes, sobre la materia.
s Lo oue de orden comunicada por el 

señor Ministro digo ,(a V. S. para su co
nocimiento. ei del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Madrid, 29 de agosto de 19^1.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Baleares.


